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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS,. MM.‘ ©1 .Rey y la  Reina Regente (Q. D. G.) 
% Augusta Real Familia contin&tui en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

mii&isferi® ú© lisiado:
Subsecretaría,—Subasta de- las obras de revoco de la galería 

y patio de entrada &1 edificio de San Francisco el Grande.

d® ■4ft*aMda y Jsasik&as
Subsecretaría.—Anunciando la vacante de una plaza de Es

cribano de actuaciones.

Real decreto nombrando Comandante general de Ingenie
ros de la  sexta región al General de Brigada D. Manuel
Cortés.

Otro autorizando á la Fábrica de arman de Toledo para que 
adquiera directamente los materiales que se expresan.

Establecimiento Central de los servicios administrativos milita
res.—Subasta para la adquisición de yute con destino á 
la construcción de sacos para envase de harinas.

do Wmlm& :
Dirección 4e Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

Real orden resolutoria <áe un expediente relativo á desig
nación de la partida del Arancel por la que deben adeu
dar unos tejidos.

Escalafón general de empleados de Haeienda pública en s i
tuación activa.

Dirección general de la Deui& pública.—Llamamiento de pa
gos y entrega de valares que se expresan.

Dirección general dél a Deuda pública .—Bienes de Instruc
ción pública.—Yentas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

JBanco de España,— Anunciando al pago de intereses de los 
valores que se expresan.

’jÉte\ÍMWñ® é® la :
Real orden declarando de utilidad el Libro de las leyes, de 

que es autor D. José Die y Más.
Dirección general de Administración'.^Citando á los repre

sentantes de la Caja de Ahorros de Tarrasa á fin de que 
aleguen lo que estimen pertinente á ¿3U derecho acerca de 
la modificación del reglamento por ^ue se rige dicha 
Caja.

Dirección general de. Sanidad.-*-Relación, individual-de inbu- 
máciones.

®5s*!sterl© 4® fe©tr®£eefte y Héttsi
Subsecretaría. — Aclarando el art. 27 del reglamento orgá

nico de primera enseñanza. 1
Real orden comunicada á este Ministerio por el de Hacien

da relativa á la exención de derechos de Aduanas á los 
cuadros que se introduzcan en España con destino á la 
próxima Exposición de Bellas Artes.

Anunciando el extravío del título de Maestra de primera 
enseñanza elemental expedido á favor de Doña Antonia 
Pérez.

Nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Teo
ría del Arte arquitectónico, vacante en la Escuela de Ar
quitectura de Madrid.

Modelos para la inscripción de matricula ordinaria en los 
Institutos de segunda enseñanza.

1S!&!@a©s,I© i® &grtraiiw& * y
©&**&# páfell€®s:
Real orden dictando reglas á fin de normalizar la circula

ción de los tranvías eléctricos y evitar en lo posible ac
cidentes desgraciados.

A inlslgiraeléM prwlMfiftl:
Junta provincial de Beneficencia de Madrid.—Anunciando la 

vacante de Ja capellanía fundada en Valdemoro por el 
Excmo. Sr, Conde de Lerena.

MaBleip&i:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento de 

pago de intereses de los valores que se expresan.

ztmmíé'®. ñ® ¡ratieSfó *

Idietos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera
Instancia.

fribnaal Supremo:
Pliego 45 de las sentencias ds la Bala de lo civil, corres

pondiente al tomo I dd año actual.

M I N I S T E R I O D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros, en comisión, de la sexta región, al General de 
Brigada D. Manuel Cortés y Agulló.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n a  W e y l e r .

Con arreglo á  lo que determinan las excepciones 5.* 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza Ja Fábrica de armas de

Toledo para que, con destino la construcción en dicho 
establecimiento de cartuchería' Maüsser, compre direc
tamente á la casa Basse y Selve, domiciliada en Alio
na (Alemania), 80.009 kilogramos de latón en discos y 
9.000 kilogramos de copas de acero niqueladas recu
biertas de maíllechort.

Art. 2.° Los gastos que ocasionen estad adquisicio
nes gerán cargo al crédito ordinar o del plan de labo
res dei material de Artillería.

Dado eií Palacio & tres de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra.

V a l e r i a n o  W e y l e r .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de una instancia suscrita por 
D. Ramón Arbones, del comercio de Vigo, solicitando 
que se le manifieste la partida del Arancel que corres
ponde aplicar á unos tejidos de lana de los denomina
dos merinos:

Resultando que el Repertorio para la aplicación del 
Arancel asigna á los merinos sencillos la partida 197, 
que se refiere á los tejidos de lana pura, pelo borra 
no tarifados expresamente, y á los dobles la partida 194, 
que tomprende los paños y demás tejidos del ramo de 
pañería, también de lana pura, pelo ó borra, sin deter
minar qué clase de merinos deben reputarse como sen
cillos y cuáles como dobles, para los efectos de su cla
sificación arancelaria:

Considerando que por consecuencia de la aludida 
indeterminación, y con el fin de evitar las dudas que 
acerca del particular vienen suscitándose, se hace ne
cesario dictar una regla fija que establezca la distin
ción arancelaria entre unos y otros merinos, y como el 
medio más adecuado á este fin, porque es también el 
más práctico y expedito, es el de relacionar el peso con 
la calidad del tejido;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien ordenar:

1.° Que se consideren como merinos sencillos todos 
aquellos cuyo peso por metro cuadrado no llegue á 
200 gramos, y como dobles los que pesen desde los 200 
gramos inclusive en adelante.

2.° Que se modifiquen las respectivas llamadas del 
Repertorio antes citadas en la siguiente forma:

Merinos de lana pure, cuyo peso por metro cuadra
do no llegue á 200 gramos, partida 197.

Dichos con la urdimbre de algodón, 198.
Merinos de lana pura, cuyo peso por metro cuadra

do sea ó exceda de 200 gramos, partida 194.
Dichos con la urdimbre de algodón, 195; y

3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

 REAL ORDEN

Vísta la instancia presentada ante este Ministerio 
por D. José Die y Mas, solicitando se declare de utili
dad, recomendando su adquisición á las Corporaciones 
y  funcionarios dependientes de este Centro, el

las leyes ó Inventario de k s
tes en los distintos ramos de
la, de que es autor:
Resultando que por Real orden de 4 de Febrero úl- 

timd, dictada por la Presidencia del Consejo de Minis
tros, se concedió la debida autorización para la publi
cación del ii'bro de referencia:
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Ccusiderando que del dete nido estudio hecho de la 
obra n cuestión resulta ser una importantísima reco
pilación de todas las disposiciones generales que á la 
Admí íístración afectan, condensándose toda la legis
lación vigente, y de reconocida y necesaria utilidad en 
todos ios Centros del Estado, dada la falta de codifica
ción . o las leyes administrativas:

Ccusiderando que el Libro de las leyes de que se 
trata reúne, además de las condiciones anteriormente 
expr,/atas, un carácter evidentemente práctico y de 
com - niencia reconocida para las Corporaciones muni
cipal ,:-s y  provinciales, haciéndose, por tanto, acreedor 
á la ; rotección oficial, recomendándolo con todo el in 
terés que dicho trabajo merece;

S M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Reg te del Reino, ha tenido á bien declarar de utili
dad v gran necesidad la obra referida, de que es autor 
D. J é Die y Mas, Jefe de Negociado de segunda clase 
de e.  ̂Ministerio, recomendando á las Corporaciones 
muc ipales y provinciales y Gobiernos civiles la con
ven] cía y utilidad de su adquisición.

L Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y devaás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Mad :d 3 de Abril de 1901.

P. C., C. GROIZARD 

JSr. G obernador civil de la provincia d e .....

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: La frecuencia con que se suceden los 

aechantes desgraciados producidos por los tranvías 
eléci ricos, y la alarma que la repetición de esos hechos 
ha Jugado á engendraren todos los ánimos, no han 
podrlo menos de llamar la atención del Gobierno 
de S, M., que, atento siempre á satisfacer los justos an
helos de la opinión, considera llegado el momento de 
acudir al remedio de ese mal, utilizando para ello los 
recursos que las disposiciones legales vigentes ponen á 
su a canee, pero cuidando sin embargo de no invadir 
la e>fera de acción de otros organismos, que tienen 
funciones propias y bien definidas para el caso, y con 
cuya eficaz cooperación cuenta de antemano para po
ner inmediato término al presente estado de cosas.

Es indudable que una de las principales causas que 
constituyen verdadero peligro para los transeúntes es 
la velocidad excesiva con que circulan los tranvías 
eléctricos en diferentes trayectos, faltando así á lo dis
puesto en el art. 121 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, y es necesario, por consiguiente, impo
ner á las Compañías su exacto cumplimiento.

Suscítanse también reclamaciones y quejas acerca 
de las condiciones de los carruajes, y en este punto la 

. competencia de este Ministerio está circunscrita á pro
curar que reúnan las que se establecen en las respec
tivas concesiones, haciendo que éstas se cumplan con 
el mayor rigor; y cuidando, como seguramente cui
darán, las Autoridades gubernativas del exacto cum
plimiento de las demás reglas precisas para normali
zar la circulación, es evidente que se evitarán en lo 
posible esos accidentes, y con este propósito;

S. M. e l R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que hallándose en toda su fuerza y vigor la 
Real orden de 31 de Octubre último, publicada en la 
G a c e t a  de 8 de Noviembre siguiente, es atribución ex
clusiva de los Ayuntamientos la inspección y vigilan
cia de los tranvías cuya tracción se desarrolla en los 
caminos municipales ó vías urbanas, cualquiera que 
sea el motor que en ellos se aplique, y lo mismo du
rante el período de construcción que en el de explota
ción, en la forma que determina el art. 95 del regla
mento de 24 de Majo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles.

2.° Que se recuerde á dichos Ayuntamientos, así 
como á las Autoridades gubernativas y á las Empresas 
de tranvías, el exacto cumplimiento del art. 121 del 
citado reglamento, que determina las velocidades áque 
deben acomodarse en su marcha los tranvías movidos 
por cualquier agente mecánico.

3.° Que se nombre una Comisión de tres Ingenieros 
mecánicos de los afectos al servicio del Gobierno en 
esta Corte, para que, en unión de los que pueda nom
brar el Ayuntamiento de la misma, á quien se dirigirá 
al efecto la oportuna invitación, verifiquen un detenido 
reconocimiento de los coches que prestan servicio en

los tranvías eléctricos de Madrid, con objeto de deter
minar si reúnen todas las circunstancias exigidas en 
los respectivos pliegos de condiciones y las demás que 
sean necesarias para la seguridad de los viajeros y del 
público.

4.° Que se signifique á la Comisión nombrada por 
Real decreto de 25 de Enero último para el estudio del 
régimen de contadores eléctricos, cuyas funciones am
pliarán posteriormente al de los medios de evitar los 
perjuicios que ocasiona el entretenimiento de los ca
bles para el servicio de teléfonos y tranvías, la conve
niencia de que á la mayor brevedad posible emita su 
dictamen acerca de las precauciones y reglas de segu
ridad que deben adoptarse para evitar toda clase de 
accidentes peligrosos en la explotación de los tranvías 
eléctricos, procurando uniformar los diferentes siste
mas establecidos en las diversas concesiones hechas 
para los tranvías de Madrid.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchost años. 
Madrid 1.° de Abril de 1901.

YILLANUEVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Diciem 

bre anterior, se ha señalado el día 4 del próximo mes de 
Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del revoco de la galería y patio de entrada al edificio 
de San Francisco el Grande, b&jo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 5.366 pesetas §5 céntimos, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, las condicio
nes, planos y presupuesto en las oficinas de Contabilidad y 
Obra pía de dicho Ministerio, de tres á cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Modelo de'proposición.

D   vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con facha .... , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del revoco de la galería y patio 
de ingreso al edificio de San Francisco el Grande, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, sujetán
dose á los expresados requisitos, planos y condiciones, por la 
cantidad de ..... (en letea), y al efecto ha hecho el correspon
diente depósito, que acompaña á la presente, én la forma y 
modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 
para obras á cargo del Ministerio de Fomento.

Madrid 3 de Abril da 1901.=E1 Subsecretario, S. Pérez Ca
ballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Muros se halla 

vacante, por traslación de D. Domingo Pintos, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te con arreglo á lo d'spuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Coruña, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Abril de 1901. =E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E s t a b le c im ie n t o  C e n t r a l  d e  lo s  s e r v ic io s
 a d m in is tr a t iv o s  m ilita r e s .

Debiendo procedersa á la adquisición, por medio de subas
ta pública, de 25.000 metros de yute para construir 10.000 
sacos para envases de harina en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Intendente Jefe de la Sección de Administración 
militar del Ministerio de la Guerra en 26 de Febrero último, se 
convoca por el presente anuncio á una primera subasta, que 
se celebrará el día 14 de Mayo del año actual, á las once de 
su mañana, en la Dirección de este Establecimiento, situado 
en el cuartel de los Docks (Factorías militares), pon estricta 
sujeción al pliego de condiciones y precio limité en él fijado, 
que se hallará de manifiesto en dicha dependencia todos los 
días no feriados, de once de la mañana á cinco de la tarde; 
en la inteligencia de que las proposiciones que se presenten 
deberán serlo dentro de la media hora precedente á la fijada 
para la subasta, redactadas con sujeción al modelo que se 
estampa á continuación, extendidas en papel del sello, cla

se 12.*, sin raspaduras ni enmiendas, garantizadas *>n el 
talón que acredite el depósito previo que marca? la so ndi- 
ción 5.a, en pliego cerrado y formulada por sus autores, qu& 
deberán hallarse presentes en el acto de la subasté ó legal
ícente representados.

Madrid 3 de Abril de 1901.=E1 Subintendente militar, 
Director, Juan Muñoz Greses.

Modelo de proposición.
D , vecino d e    habitante en la calle de nú

mero ..... , según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por su
basta pública de veinticinco mil metros de yute para cons
truir diez mil sacos para envase de harina, se compromete á 
facilitar dicho género en la forma que previene el indicado 
pliego de condiciones, por el precio d e  pesetas cénti
mos cada metro.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del pioponente.)
Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que se fije como precio han de ser en letra. —S

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f ía .
A v i s o  á  l o s  n a v e g a n t e s .  

GRUPO 48—26 D® MARZO D® 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
■Francia.

Rocas en las cercanías del R&z de Sein y  de la punta 
del Van.

(Avis aux Navigateurs, núm. 265. París, 1900.)

Núm. 229, 1901.—El Ingeniero hidrógrafo Renaud ha 
constado la existencia de las siguientes rocas:

1.° Al SE. del bajo Burel una, cubierta por 3,3 m. de agua 
en las más bajas mareas, rodeada por fondos de 20 metros y 
situada á 5,7 millas al N. 70° 30' W. de la capilla de Saint- 
They.

Situación aproximada: 48° 3' 50" N. por Io 28' 43" E.
2.° Al E. del bajo del NW. una, cubierta por 2,4 m. da 

agua en las más bajas mareas, rodeada de fondos de 15 xn., á 
0,81 de milla al N. 80° W. de la capilla de Saint-They.

Situación aproximada: 48° 3' 44" N. por Io 28' 21''’ E.
3.° Al W, del bajo del NW. una, cubierta por 5,4 m. da 

agua en las más bajas mareas, rodeada de fondos de 30 m., á 
1,15 de milla al N. 84° W. de la capilla de Saint-They.

Situación aproximada: 48° 3' 45" N. por Io 27' 49" E.
4.° En la parte N. de la bahía de los Trépassés una, cu

bierta por 2 m. de agua en las más bajas mareas, rodeadas 
por fondos de 20 m., á 0,6 de milla al S. 53° W. de la capilla 
de Saint-They.

Situación aproximada: 48° 3' 17" N. por Io 28' 49" E.
5.° Al E. de la punta de Castelmeur una, cubierta por 0,5 

metros de agua en las más bajas mareas, rodeada de fondos 
de 8 m., á 1,5 de milla al N. 72° E. de la capilla de Saint- 
They.

Situación aproximada: 48° 3' 58" N. por Io 31' 1" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

BepáWSea del Fcuados*.
Descripción de la bandera.— Comunicación oficial 

del Gobierno de la República del Ecuador.
Núm. 230,1901.—Según decreto legislativo dado por el 

Congreso de la República del Ecuador en 7 de Noviembre 
de 1900, el pabellón nacional de esta República está formado 
por tres bandas horizontales, respectivamente amarilla, azul 
y roja, de alto f, bajo, teniendo la amarilla un ancho doble 
del de cada una de las otras.

Esta bandera se arbola en los buques mercantes.
Las que se arbolen en los monumentos, buques de guerra 

y fuertes, así coíno las que los Agentes consulares y diplo
máticos de la República icen en los países extranjeros, son lo 
mismo, pero con las armas nacionales en el centro, sobre las 
bandas amarillas y azul.

Las armas de la República del Ecuador están formadas 
por un escudo ovalado conteniendo en la parte superior un 
sol con la parte del Zodiaco, donde están los signos corres
pondientes á los meses de Marzo, Abril, Mayo y Junio; en la 
parte inferior, y á la derecha, está representado el histórico 
monte del Chimborazo, de donde sale un río, que lleva en su, 
parte más ancha un vapor, cuyo mástil es un caduceo, sím
bolo de la navegación y del comercio.

El escudo descansa sobre un haz de varillas consulares, 
insignias de la dignidad republicana, estando rodeado exte- 
riormente de banderas nacionales y de ramas de laurel y de 
palmera, rematándole un condor con las alas desplegadas.

O C É A NO  ÍNDICO 
Golf© de Adén.

Adém.—Señales de prácticos.
(Notice to Mariners, núm. 134. Londres, 1901.)

Núm. 231,1901.—Según informe del Capitán del puerto 
de Adén, desde 1.° de Febrero de 1901 §e encienda qna luz de,
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ber ¿gala Abordo de la embarcación de los prácticos cuando 
ab andona el buque faro de Aden, y en seguida se enciende 
ur ia luz Manca, que se presenta con frecueneia á cortos in
te ¡rválos.

E s t a s  señales S8 hacen para indicar la situación de la em

barcación del práctico y facilitar su atraque á bordo de los 
buques.

Derrotero del golfo de Aden, pág. 147.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u á n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la Deuda pública.

B ienes d e  Instrucción pú blica .—V en tas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta líquida anual que producían los 

bienes enajenados á los establecimientos que s$ expresan^ y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten o. I Negociado 
correspondiente para que emita ú favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° do U ley de 1.° de Abril de 1859 (hoy su equivalente en las del 4 por 100 al tipo de 
conversión).

Renta Capital Intereseslíquida anual , n o m i n a l  del semestre
Númer© Provincias de qm  preceden; CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ^^L^Tenes^11 inscripciones. comente*

de @rdeE.c “Pesetas. Gts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

16.47$ S e v illa    Mayo de 1866.—Obra pía fundada enPosadas (Córdoba) por el PresbíteroLuis Fernández de Santiago..............  1.210‘88 40.362‘67 10716.473 Idem ..................................... Junio de 1866.—Idem id. id............... ...  2.899‘20 96.639*99 146‘7516.474 Idem....................... .. Agosto de 1866.—Idem id. id .  ___ . . .  59*98 1.999‘33 23*4716.475 Idem.  ................................  Septiembre de 1866.—Idem id. id .. . .  484 09 16.136*33 148 64

Suma M a l . . ....................... 4.654‘15 155.138‘32 425‘86

Madrid 30 de Marzo de 1901. —ffl Directof general, Joaquín Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 8 a l 11.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley. y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 18.680.

Idem de id. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 con 
sus respectivas hojas de cupones, para cuya agregación fue
ron presentados en virtud de Real orden de 18 de Agosto 
de 1899, hasta el núm. 3.000.

Idem id. de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
procedentes de ia conversión de las Deudas coloniales y amor- 
tizabk al 4 por 100, presentadas á la conversión de títulos del 
4 por 100 interior* con arreglo á la ley de 27 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 550.’

Dia 9 .
Pago de carpetas de acciones de obras públicas ^carreteras 

de 34 millones del semestre corriente y anteriores y dé 55 y 20 
millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas,y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre dé Julio dé 1883 y  
Anteriores; feetujM presentadas y corrientes;

Día 10.

Pago de carpetas de interesen de toda clase de Deudas del 
semestre de l.°  de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras pú
blicas, carreteras é inscripciones}* atrasos de 1.° de Julio de 
1874 y anteriores, y reembolso de tífeflloe del 2  por 100 amorti
zados en todos los sorteos; facturad presentadas y  corrientes.

Lo llamado y no recogido por vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 m illones de pesetas y  material 
dél Tesoro.

D ia  11.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de trec llaves, pro
cedentes de conversiones, creaciones, ranovacioues y canjes*

Madrid 3 de Abril de 1901.=E1 Director geiW&L P*
P, Francisco Gambra.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Desde el 6 del corriente se pagarán los intereses vencidos en 1.° de Julio de 1900 de Obligaciones de la Diputación provincial de Madrid y los del vencimiento de 1.° del actual de Obligad! f carril de Córdoba á Málaga y de Valla-

dolid á A  ̂ * idas en, este Banco.E l Vicesecretario, Gabriel Miranda,,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A d m in istra c ió n .

Instruido el expediente á que sé refiere la facultad 4.a del 
artículo 67 de la vigente instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
á fin de proceder á la modificación de los artículos 11 y 33 
del reglamento por el que se rige la Caja de Ahorros de Ta
rraga (Barcelona), se cita á los representantes de la funda
ción é-interesados en sus beneficios por un plazo de quince 
días, durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del ramo, á fin de que aleguen lo que estimen per
tinente á su derecho, y según previene el caso 1.° del art. 57 
del expresado texto legal.

Madrid 2 de Abril de 1901. =? El Director general, O. 
Groizard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

Prim era enseñanza y  E scuelas Norm ales.
- Vista la instancia de Doña Felipa Ovejas y Espinosa, ele
vada en consulta por V. S ., así como lo manifestado por la 
Junta ¡provincial de Instrucción pública de Logroño acerca 
de la conveniencia de que se dicte una resolución aclaratoria 
del art. 27 del reglamento vigente orgánico de primera ense
ñanza, con objeto de que no exista la duda de si los Maestros 
que han desempeñado Escuela de mayor sueldo que el de 550 
pesetas pueden ó no concursar Escuelas de esta clase, aunque 
no lleven dos años en laque actualmente desempeñan:

Considerando que la mente del legislador, al consignar 
en el precitado artículo la exigencia de los dos años á que se 
alude, se dirige sin duda alguna á aquellos aspirantes del 
concurso único que nunca hubieren tenido en propiedad Es
cuelas con dotación de 550 ó más pesetas, pues que de otra 
suerte k  preferencia que el artículo establece á favor de los 
que hubiesen disfrutado mayor sueldo tendría una limitación 
que pudiera ser objeto de postergaciones, dándose el caso'de 
que un Maestro que hubiere desempeñado muchos años Es
cuela de categoría de oposición no podría obtener la de 550 
pesetas por no llevar los dos años exigidos, mientras que otro 
contando con dicho requisito y con Escuela de 250 pesetas, la 
conseguiría, lo cual resulta verdaderamente anómalo:

Considerando que la condición «siempre que no tenga 
nota desfavorable», consignada en el primer caso de la pre
ferencia, no necesita aclaración de género alguno, puesto que 
taxativamente la aplica el reglamento para aquellos aspiran
tes que pueden ser preferidos en primer lugar;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aclarar el repetido art. 27 del re<

glamento orgánico de primera enseñanza, en el sen do de 
que su último párrafo no es aplicable á los aspirantes com
prendidos en los primeros casos de preferencia que el >:;ismo 
establece, refiriéndose únicamente á los que no han desempe
ñado Escuelas de 550 pesetas; disponiendo al propio t mpo 
no es necesaria aclaración de la circunstancia determ a&da 
en el primer caso de preferencia, por la razón alegada ante
riormente.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento , á fin de que pueda determinar lo procedente respecto 
á la instancia que se devuelve de Doña Felipa Ovejas y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 29 
de Marzo de 1901.=E1 Subsecretario, Federico Requejo «rSe- 
ñor Rector de la Universidad de Zaragoza.

Doña Antonia Pérez y Ontañón, Maestra de primera ense
ñanza elemental, ha acudido á este Centro en solio.t d de 
que se le expida un duplicado de su título profesio r.l de 
Maestra de primera enseñanza elemental, por habéiv ...» ex
traviado el primero que se le expidió en 2 de Diciembre 
de 1892.

Lo que se hace público por medio de este periódic o ofi
cial, á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 18 5.

Madrid 1.° de Abril de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del a t. 8.° 
del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el Tr «unal 
de oposiciones á la cátedra de Teoría del Arte arquih tóni
co, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Ma- 
drid, ha quedado definivamente constituido en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y Gon
zález, Rector de la Universidad Central y Consejero t> Ins
trucción pública.

Vocales: D. Ricardo Velázquéz y Boscos, D. Manue1 Arro
yo Lozano, D. Leopoldo Soler y Pérez, D, Adolfo Fernández 
C&sanova, D. José Gestoso y Pérez y D. Juan Bautista Lá
zaro; y

Suplentes: D. LuisEstévez y Fernández Caballero, D, José 
Gazuelo y Alda; D. Emilio Orduña Viguera y D. José López Salábérry.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Fél-¡x Na
varro y Pérez, D. Tomás Gómez Acebo, D. Francisco B -rráe 
y Soler, D. Manuel Vega y March, D. Vicente Lampérez y 
Romea, D. Román Loredo y Prados y D. Luis María Cabello 
y Lapiedra, los cuales han presenkdo en tiempo hábil los 
documentos que justifican su aptitud legal para tomar arte 
en estas oposiciones.

Madrid 2 de Abril de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Habiéndose recibido en este Ministerio la siguiente Real 
orden procedente del de Hacienda, esta Subsecretaría b hace 
pública para conocimiento de los interesados y á los «Fetos 
que proceden.

Madrid 3 de Abril de 1901.=E1 Subsecretario, F. Req iejo.
«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese Ministerio del 

digno cargo de V. E. de 12 del mes actual, significando a este 
Ministerio la conveniencia de que para facilitar la concu ven
cía de los artistas españoles residentes en París a la próxima 
Exposición de Bellas Artes se admitiesen con libertad do de
rechos por la Aduana de Irún, sin perjuicio de que de«oués 
fuesen abonados los correspondientes á las que adquiera el 
Estado ó queden para su venta en España:

Considerando que, con arreglo al caso 3.° de la disposi
ción 2.a del Arancel, las obras de Bellas Artes que ejecuten 
los artistas españoles residentes en el extranjero son, cuan
do este extremo se acredite, libres de derechos al venir a Es
paña, y que, por lo tanto, la franquicia arancelaria de que se 
trata se otorga siempre que en forma fehaciente se acredite 
que las obras de Bellas Artes cuya importación se intente 
han sido ejecutadas en el extranjero por artistas españoles, 
con la sola excepción de los marcos correspondientes á cua
dros que hayan de quedarse en España, porque á aquéll *s no 
alcanza la mencionada franquicia;

S. M. el Rey (Q. D. G.),'y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se manifieste á V. E. que 
las obras de que se trata gozan de franquicia arancelaria á 
su introducción én España, y que sólo procederá la exacción 
de derechos por los cuadros que, no habiéndose justificado 
que sean obra de artistas españoles, se queden en España, así 
como por los marcos de todas las obras cuya reexportación 
no se haga dentro del plazo reglamentario; y en tal supues
to, y con el deseo de facilitar la concurrencia de los artistas 
españoles al mencionado certamen, este Ministerio dará las 
órdenes oportunas á las Aduanas por donde la importación 
haya de realizarse para que remitan á esta Corte, debida
mente precintados, los bultos que contengan las citadas 
obras, á fin de que su apertura y reconocimiento tenga lugar 
en la Sección central de Aduanas, y aun, si así se de-ea, en 
el mismo local en donde la Exposición haya de celebrarse;

; con lo cual se evitarán desde luego demoras en los envíos y 
posibles deterioros.

! De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
[ efectos oportunos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma- 
| drid 23 de Marzo de 1901.^ ángel Urzái^ - L :*  M inistro de 
[ Instrucción pública y Bellas Artes.»
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
E stados re la tivos á  las in h u m acion es autorizadas por e l ayu n tam ien to  de  esta  C orte  en  e l d ía  29  de  M arzo  de  1901

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Meses. Días.

D. Manuel Alvarez..................................................... 2b £ Soltero ••. Viruela ............. TTosnifal PrAtrínrtUl
Francisco Gail........................... ................................ 9 6 Párvulo.. Sjiríirnuión................................................. Alfonso YTT b«
Pablo Monge................................................................ 1 > Idem.. Idem Píamnnfo 92
Domingo del Olmo...................___________________ 64 Viudo. Fiebre gástrica o•rinr Hocnitftl ProvinAiíiT
Rafael Oloris. 54 > Casad o .. Mn.l vertebral de Pott.................................. San Eugenio, 5.

Fu Anear ral QOVicente Lónez............................................................. 52 p Idem Tuberculosis
Juan Sanz. . 40 » > Tdam.. Idem MartínAT; TvnniArdo /ÍTÂ or̂
Gregorio Chacón............................. . . . . . . . ............ . 6 > > Párvulo . Tdem Hosnitnl Provincial
Antonio González1___ - 61 > Casado ................. CoIauso cnrdfftco .Tnan Damero 22 ‘
Higinío Pavón.. • 35 » > Idem. Tdem Hosnital ProvinciaL
Francisco Tozón . 48 > Idem................. Rron rinitis_____________ ______________ P del A ltor. 6
Félix Lónez. 61 >> Idem............... ..... Idem Valencia, 17.

F.crnilaT' HVicente Lónez. . . . 75 > Idem., Idem senil.
Casildo Fernández........................ ............................ 58 Viudo Tdem rmlmnrinr _ . ti Habeso do lo X7il«
Coloma v Castañón..................................................... 80 » Casado__ . . . . . . . Idem senil Cardenal Cisneros 1
Esteban Rubio... p 7 > Párvula Rronnuitis.__________________  _______ Princesa 61
Rafael García Aleani.................................. . ............ 7 > Idem., Tdem

J. VJ-.
San Gregorio 61

Federico Masía.. 69 p > Casado................. P u l m o n í a ..................... A Icaló 191
Juan Moreno............................................... ................ 33 Soltero o Pneumonía................................................ Paseo do flan Vicenta ft
Tomás Rodríguez 
Manuel Díaz. . . .

2 » > Párvulo. Rron cnrm en moni*,. . _____  ________ Ronda de Toledo, 26.? 
Ronda de Segovia, 22,
Mendaz Alvaro 16

1 p > Idem.. Tdem
Antonio Salazar............................... ........................ 44 » > Viudo Enteritis crónica
Antonio López................................... ......................... 71 > Soltero.. Hemorragia cerebral

AnnnleíífL cerebral
Ponzano. 2 '7

Ventura María Ferrada.............................................. 33 > Casado.. Paseo de Atocha. 19.
Agustín Ortega. ► » 20 Párvulo................ FiClamnsia

^  -4-*- ■ 
-RMnfifift«rií»!a. ES.

José María Folgueiras 31> 2 * Idem. Atrcpsia
Tíftsiones

Rastero. 15.
Carlos del Barco. 53 #■ Casado . Concención Jerónima 90
Francisco Ibáñez 13 » Soltero . Destrozo general Embajadores, 103.

San Vio.Ante. 50Feto masculino i► > > 1
Idem. > >

A
jy ñonta Fncrracia. d.5kV», A

Doña María Rodríguez... 2 Párvulo. Saramnión . Olmo. 6
Teresa Fernández.. 1 » Idem. Idem. .. Ronda de Toledo. 6
Saturnina Calleio . 43 Casada ................. Fiebre infecciosa grippal.

Metroneritonitis nuerners;
Montera 19

"WJ -
Luisa Santos. 42 > Soltera.. ti Santa María 1Q
Feliciana Cervantes. . . . 26 » Casada . Tuberculosis Conc.Anción Jerónima. 12.
Josefa Gómez 54 » Idem. Ulcera cancerosa Escalinata, 6.

Hosnital ProviMaría Rodríguez..50 » Viuda Cardionatía, ncifli.1
Encarnación Cacores. . . 65 * t Casada . Colanso cardíaco"______  _______ T.one de Vega . 15
Pilar Juarranz.. . . 2 Párvulo.. Rronnuitis . Mesón de Paredes. 64.
Eustaquia Barrios. 81 » » Viuda............ . Idem senil ............................ . , , . Serrano. 99
Vicenta Romero... 72 * ld@TÍK Bronquitis....................................... . . . . Carretera, de Andalucía 4.
Josefa Ruiz. . 54 > Idem. Idem pulmonar............... .. .. . MedAra alta 12 v 90
Mercedes Palacios. 64 Soltera,. Rronconuenmnnía______ _ ____ Cava baja, 20.

Serrano 9QAmalia Bernoulli. 70 : & » Casada. „ Idem. .
Nicolasa Rodríguez 
Matilde Uruela ,

39 » > Idem. Pleuropneumonía...................... . . .  .
n-, 1 »
Jesús v üíaría 9.̂

67 & Viuda............. Rron entinen moni a , __ Fsneranrr.a 15
Jerónima Olivar • 69 Idem Tdem Gil Tmón. 4.
Josefa Guevara.. . 64 Idem..................... Idem. ............................... .......................... Plaza del R,ev. 6
Petra Mariscal . . . 83 & Idem.................... Idem......................................

------- --------- j  7
Granada. 2.

Francisca Rodríguez.. .. 30 Soltera................ Pneumonía................................................. fían Vicente. 61.
Rafaela Coso. 70 & Idem, Tdem Legan i tos. 54.
Heliodora Sevilla., 1 & > Párvulo______ Tdem Guzmán el Bueno, 10.

Hosnital Provincial.Benita Barahona . 52 > Casada.. Degeneración benéfica................ .............
Al berta Sandoval , (56 Viuda Hemorragia cerebral Béjar, 8. 

San JoséEdnvigis Martín . 82 Idem Tdem__ . 5.
Elena Aguado 
María Gómez.

3 » Párvulo, 
Soltera.

Meningitis.......................................... Toledo. 95.
13 ■ í> Tdem Hosnital Provincial.

Manuela Martín., . 80 Casada. Sen ftctud..................................................... Idem.
Jalia Fernández . 50 » Viuda,., Debilidad congénita, Idem.

51 fio osada fío robre?' c 11.
Feto femeni no 3► > ", >

> % • *  ̂ o. -j-
Hosnital Provincial.

Idem
Idem

:> > p Jardines. 36.
]* > > > p Atocha. 123.

R esu em n  p or cau dad  de  las  defu n cion es
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Esta d o  relativo á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 0  de M arzo  de 1 9 0 1 .

R e la c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Día».

EbTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TV Josa Val . . 3 p > Párvulo. V iruela............................................... -................ San Vicente, 50.
Framí*ísao .Tírnénfiz,.... ............................................. 2 » P Tdero.t* • Sarampión ........................................................... Valencia, 18.

1 p P Idem ............... Idem................................ *................. ............ *. Mancebos, 16.
Manuel Fernández, 8.1 3 p P ídem r» Fiebre tifo idea.............................

TWmt"Ans Píillucro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
>

9 P 1 So lte ro .................. Tuberculosis................... .. •••••• Hospital de la  Princesa» 
Molino de Viento, 4.g P j Párvulo.. . . . . . . . . Tabes mesentérica.................. .........................

‘ 23 p Soltero Tuberculosis..................... *...................... .. San Vicente, 63.
s* l 6 Párvulo................ .. Insuficiencia valvu lar..................................... Plaza de Ministriles, i .

Aman cío Soria. é .......................... • • • * • » » • »# . . . . . . 54 p a Casado . ................. Hipertrofia cardíaca................................... Santa Teresa, 9.
Antonio Jubiza• 63 p > Soltero .... . . . . . . . i Angina del pecho ........................ . Serrano, 45.
Fermín C a r r a s c o ..*.•**• 3. p p Párvulo. Laringitis...................................................... .... Ambrosio Callejo, 2.

Camino Alto de Vicálvarow20L.'Vicente Oamarasa. . . . . . . . . . ........ . . » . •• ••*• . «••»« > 9 p Idem...........* * • • • Bronquitis......................................... ..
Praul i n Calvo .................................................................... * p p 2 Idozn «•••.••*«*•• Idem.......................................... ............ . Hospital Provincial. 

Aduana, 23.
San Vicente, 38.

Mnñr r o e *» * I p 9 Idem Idem ....................................................................
Jo-sé d til Cura . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .........*. »••••*••• > 2 p Idem................... Idem ...................................................*..............
•Tu an R o o'os ................................... 72-' p p Viudo........ . Broncopneumonía........................................ San Andrés, 23.
ír îilíftf mo Santos.................. ».*.«.«*. ***«.***»*- » » 4 Párvulo. . . . . . . . . . Idem................*............. ............................ .. Inclusa.
Domin A rtí ada •*•••••»•*»»»••■•** •••••> »»*»»»» 72 1» 9 Soltero.,*** ,*.**, Pneumonía *». ................. .... .............. ................ Caballero de Gracia, 37. 

Plaza de la Cebada, 6. 
Inclusa.

Antonio Manes. 5  ; p 9 Párvulo... . . . . . . . Catarro gástrico ;.............................................
Jiote María de la Fílente . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . % p 18 ' Idem Enterocolitis........ ........................................
Jesús Vil a . » . . *» . . »»»*• ' . * *« *•* 35 ¡ » 9 Soltero........... . * •, Cirrosis del hígado.......................................... Casto Plasencia, 5.
Juan Aguado................................... .. » * * » . . * *  * * • *. 50 p 9 Viudo................... Apoplejía...................... » . * » . . Hipódromo, 2. 

Zabaleta, 26.José de Diego »»«,»»*•«'*** ■» *, • * • * * »*•»** * ■»■» ****«* 66 | 9- P ¡ ; dem Idem................................................. *............
José Pérez •.*.  * * *. ,  • *« * » • • , . , . * .  • •* * ** • * *«. * * * * * * 73 9 ! P ' 1 Casado . *. • • * , • . , Congestión cerebral.,,,3...... .................. Serrano, *64.

Juan Bautista, 14. , 
Ecija, 3.
Silva, 40.

Pedro Arenal.. • **. * . , , . . , . «»* • • , • .  • . .  * • * • *'-*.. . . . . I i > 9 Párvulo**.'.*.».* Meningoencefalítis * ................................
Saimundo Lozano. #.. .  * * •.»* * * • • * * * * • * «i.* * * * * * * 1 1 9 1 P Idem, . . * . . , , . * » . . Meningitis** ............. . ..
Dámaso Alba.«,*. „., .. *»«»,..., .» •». * *. *. . .  •». * ** 881 p P Viu do. . . » , ,  M1, , B. Debilidad senil......... .................... .....
Dámaso Martín *«* • * . • . . ,  * » •»•<* * * * • •«»•»* •• • * * * 64 I

p

p

> a GasadO' '•"* .■»'»'»'■«, *»«
p

■p
t

Asfixia por suspensión L . . . . . . . . San Bernardo, 94. 
Hospital 'Provincial; * 
Castelló, 7.
Espíritu Santo, 4; •

San* Miguel, 17. 
Lepante, 2.
Ruda, 14v 
Mira el Río, 4.

Foto masculino * * •»• • • • .  •»» •»• * . . . .  *,». • .  • • »«-• *.........
Idem.». • .* . .  • *. • . .  • • . .  • i, * • *. *. * • •. •• ..»... .. * *»•..... •

p  !
I; P  

9

P  ! 
P

p  ■
9
9

B o la  Agueda San Cruiado*....................... . . . . . . . .  • • • ....1 I  ¡, ;|{ ! ;jt, Párvulo. * *. * *. "•. * Sarampión.................... .... .i. .*. .,
Trinidad Palatín, *«...• • • *.... .... ...... • • *....*• . **• . . a s  1 > ‘ P Gasttda.». ,  *»*«, ■ >» Grippe. .......................................... . ............
María Mezq uitn . .» . ......... «. *..». * «..... * ,  * 1» . • * * *..| 4 « i; 11" : Párvulo.* . . » . . . . . Tuberculosis». . . .  , ».«•••.,
Miaría, Maestro. •. »*•,  • • •».  • ....* *..... ...•..-..*..*...•« • j 31 1i " p > Caoada»* •»• **•»*< 

Idoni* * * • * • *.........1
Idem, . . . . . . . . . i . . . . . . .

Liboria Ló pez. . . . , . ,  • ....... *.... • . .... * *«. ..... . ..* 1
Bonifacía. Prados.......• •... ... .**..».... ............. .......

' .....t7  ■ . 1 > 9 Cáncer ................... .. . Pacífico, 43.
Arco de Santa María, 5. 
Santa Engracia, 45, 
Españólete, 5.
Carmen, 17.
Amparo, 53. 
Capellanes,. 10.
Santa María, 43,

«•• < 37 , ' a» ' Idem................................. ................. .
Josefa. Cabato * .1 •, ««««»• ■ • *...»»»•... ......... ......
Juana Sánohoz.«* ................ .. * *..... . ..... . * *.. * • •....

:..... 13» |l'¡
■.... «¡i>

> p

9

Mfiim
Viuda... *. • •. *i

Lesión cardíaca. . . . . . .  * . . . . . . . . .  > . . . . . .

Tiburcía ¥ ictorla.. . .  • ................................ 1
Margarita G eadi. ,  * •.•. „ , « •  ..... .......,«. ... . •...j >

P
*

Párvulo........ ..
I d e m » , « Idem •**• . ••••»•»**. •*»•» . . ••••»»*.  .

Rosario Aiilz* • • • • ■ «•*# • •  • *■. • •... •... • # •...... •... 4• •... •...... > ' 5- l Idem». * . •• • .* - Idem •. »•••*«•«••••••»••••»••••*•••»••
Carmen Moreno»>» •* •,»»* .«<.«•... •>... • • • •...«* *... .*.... • .*.... ¡ 1 > P IdfSTU*». * * »e * . » , » Br on connemnonía . . . . * ; •
Isabel Lopes «,,»»,««», *«, *«,«», * *»,«• «1«. *»* «.. • • • * ■ • < 
Juana Hervmda. •...,, • ♦. „ *.,,., *... • • * • • • u ......... *,

71 : :P • P Soltera» •• * . . . . Idem ......................................... Francisco Cea, 4.
- 53 - ■ i 

79 ■ 
75 
42
1 s

P ■ Viuda . . . . ' ••••*• - Idem ................... ................................ • Embajadores, 14. 
Puebla, 6.
Don Pedro, 8. 
Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 35. 
Minas, 20.

María. Barreño • •». *. •». • *. . . .  * • • •..* • , * . . •  •. > js* Idem*. P u r o t H Q n f f t . ^  * • . . ,
Sor Clara Leónides * „ , , . ,  • * . . , .  . , « , d P 9 Soltera • • • • , , , . P!sif:an*n csanil í*. *
Doña Florentina Pérez»*«. * * * • .  *.. * * •.. * p

* *
P Datada Enterocolitis . . . . . . . .

María Palacios................ . * . . . .  * -------- - p 9 Párvulo.. .............. Diarrea . .  ................... . . . . . . . .
Dolores Lorenzo____ 65 ■ P 9 Casada,. Apoplejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nicasia Goazález • . . . . . . . .  *. * . • . . . . 68 % Viuda .. . .  , ’Hfimorrao-fs: ftflffllii'fi.l > Plaza de Santa Catalina, 3. 

Ave María, 25.
Dos Hermanas, 19.
Hospital Provincial. 
Judicial.
Inclusa.
Palma, 12.

Elvira López . . .  • .......... ......................... ... 2 & »

» ,
PáriniV .*«. 
Soltera,.. . .  . . .  ,

’li'f c n i n ir í 11 ja
Francisca García*,, * ..  • . . . . . . . . . . .  * *.. .■...... 19 9  1 T f l  ptTn ^
Petra G ó m e z . . , . . . . . . . .  •>.«.. •. ¡ 72 >

|
a ijj; Viudas» * *. .í Senectud . .

María los Angeles la  Orden. . . . » . .  * . . . .  *■.. . . . .
Feto femenino. , . .  * .. . . .  
Idem. 1 «— .. •. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
p  1
p

P
.» ; 
&

>
»  ' 

p  ^

9
9
9

9
P

Resumen por causas de las defunciones. 
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La La adoptado esta e1 ^  i¿c»ción atendiendo á la^aceión^adminf strativa qr.n cLa >. 15excitarse en el régimen sanitario de la  legislación-’ vigente; y en este sentido, las enfermedades don 
*• ; V 61 aP° de ir^ i*  ̂ s exe luyen toda medida sanitaria con reiacion ** í z ~  pajonas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contaoloss-s implican la  necessLJM 
acucar las disposiciones bsr.&oiecidas sobre aislamiento de las personas y uosin -tcuón de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»

En es*a casilia se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Queda anotada esta traslación en el libro registro de alum
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Queda anotada esta traslación en el libro registro de alum
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..............................de..............._...............de 190......
El Oficial de la Secretaría,
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A D M I N I S T R A C I O N   P R O V I N C I A L  

Juiié .;í pi^winels;! de lieüelleeMela de Madrid»
Hallándose vacante la capellanía fundada en Val demoro por el excelentísimo señor primer Conde de Lerena, con la dotación áe 1.375 pesetas anuales, se llama á los parientes del señor fundador que se consideren con derecho á dicha capellanía, para que en el término de sesenta días presenten sus instancias documentadas en la Secretaría de esta Junta, calle del Amor deDíos, núm. 6.Madrid 26 de Marzo de 1901.=V .° B.°=Por el Vicepresidente, C. Ordóñez. =  EI Secretario Administrador, Pedvc Duran. X—710

ADMINISTRACION 'MUNICIPAL

AyaBUitomiento €«nft&¿itiieionaÍ Üadpi'id.
P r e s id e n c ia .

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de la clase de Deuda municipal que i  continuación se expresa, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los días que se señalan, de doce á tres de la ta rde, para hacer efectivo su importe.
Día 8.

Obligaciones municipales por Resultas.
Carpetas números 122 á. 153, vencimiento de 1.° de Abril de 1901. (Cupón núm. 11

Expropi aciones en el interior.
Carpetas números. 11 y 12, vencimiento de 1.° de Abril de 1901, (Cupón múox 6.)

Día 9.
Empréstito de 1868 .

Carpetas números 2.059 á 2.161, anualidad vencida en 1.° de Enero de 1901. (Cupón núm. 32.)
Madrid 2 de Abril de 1901. =E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,

ADMINISTRACION  DE JUSTICIAAudiencias provinciales.
LUGO

D. Juan V. Cernadas, Presidente de la Audiencia provin cial de Lugo.Por la presente requisitoria, que se insertará en  la G ace 
t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y  emplaza á Rogelio Vicent< Alvilares Fernández, de diez y seis años de edad, soltero, hij< 
de Benito y Dolores, natural y vecino de San Salvador de Po rigos, partido de Chantada, en esta provincia, para que ei el término de veinte días se presente ante esta Audiencia coi motivo de la causa que se le sigue, procedente del Juzgadc 
de Chantada, por el delito de lesiones; bajo apercibimiento d< que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en sombre de S. M. el Rey D. Alfon so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre h Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en cargo, todas las Autoridades civiles y militares de la Na ción y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap tura, caso áe ser habido, poniéndole á disposición de esti Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, con las segu rídades debidas, por haberse dictado contra el mismo auto d< detención.Dada en Lugo á 18 de Marzo de 1901.=¡Juam V. Cerna das. =A gu stín  Vida. J—2033

D. Juan V. Cernadas, Presidente de la Audiencia provincial de Lugo.Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Cándido Lemoí Penas, de veinte años de edad, soltero, hijo de José y  Mari* Josefa, natural y. vecino de Santa María de Nogueira, partldc de Chantada, en esta provincia, labrador, para que en el término de nueve días se presente ante esta Audiencia con motivo de la causa que se le sigue, procedente del Juzgado d( Chantada, por el delito de lesiones; bajo apercibimiento d< que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. B. G.), y por su menor edad su Augusta Madre lí Reina Regente, exhorto y requierory en el mío ruego y en cargo, á todas las Autoridades civiles y  militares de la Nación y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, y  casó de ser habido lo pongan á disposición de esta Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad por haberse iictado contra el mismo auto de detención.Dada en Lugo á 18 de Marzo de 1901.=Juan V. Cernadas. Agustín Vida. J—2034

Juzgados de prim era instancia.
ALBURQÜ ERQUE

D. Ricardo Sanz y García Bordalla, Juez de instrucción le este partido.Hago saber que en unovdé4os días del 14 al 26 de Enero iltimo han sustraído de la casa sita en la calle del Pilar de ista villa, domicilio de Francisco Bernal Duque, y sin que lasta la fecha sean conocidos los autores, los objetos que á iontinuación se expresan:Ocho quesos de oveja y uno de cabra, que pesaban cada mo como libra y media.Una colcha de percal encarnado con ramos blancos.Un cobertor de lana con listas encarnadas y azules.Un colchón, cuya tela era listada de encarnado oscuro y  
olor de chocolate, teniendo en §1 medio una pieza de tela

juadrada, todo con A nchos zurcidos, el que tendría una matro arrobas de
Dos pares de ’p&ntaiones, unos nuevos con listas dudosas y otros con ^ pintas moradas.
Un eh&Jeq^, jg^al al pantalón de pintas.Una pa^ 0 niyrado, forrados los delanteros, ;í medio torrar la espalda.
Un pañal de lana á rayas n rg ras y azules.U na falda de percal azulado.Tres camisas de batista á rayas.Dos ovillos de lana color de chocolate; yTres varas de franela listada formando ondas.Ignorándose el actual paradero de todo.En su virtud  ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como m ilitares y demás individuos de policía ju dicial, procedan á la busca de los objetos relacionados, po niéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, con las per son-as en cuyo poder se hallaren, si no justifican su Rgítim  adquisición.Dado en Alburquerque á 28 de Febrero de 1901.=Ricard Sanz.=D a orden de S. S., Florencio Adeva. J —1989

ALCOY
El Sr. Juez de instrucción de este partido por auto del di de hoy, dictado en el sum ario que se instruye en este Juzga do sobre rapto de Remedios Vilaplana Mira, contra José Brc tón Torres, de unos trein ta  y cinco años de edad, corredo de vinos, vecino de Agost, afeitado, viste al estilo del país, í cual venía con frecuencia á esta ciudad, ha declarado con cluso el sumario, mandando rem itirlo original á la Superio ridad con los ramos ó piezas separadas correspondientes, ereÍdazando previamente al procesado para que comparezca ant a Audiencia provincial de Alicante en el térm ino de die días á usar de su derecho, á cuyo efecto designe ó nombr defensores.Y como quiera que dicho procesado ha sido declarado e: rebeldía, se le emplaza por medio de la presente cédula, par que dentro del referido térm ino, á contar desde el día en qu se publique esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compares ca ante da nombrada Audiencia á usar de su derecho ; con 1 prevención de que si no compareciere le pararán  los perjui cfos á que haya lugar en derecho.AIccy 16 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Manuel Ge sálvez. J —-1960

ALGEOIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciuda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jos Ortiz Guerrero, hijo de Pedro y de A gustina, de tre in ta  añe de edad, natural de Mediría Sidonia, vecino de T arila y d< campo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el téi mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presení en la G a c e t a  dx M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, s presente ante la Urna. Audiencia provincial de Cádiz para 1 práctica de diligencias en la causa que contra el mismo s instruyó en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo apei cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio qu haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des, tanto  civiles como militares, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposi ción, de referido individuo.Dada en Algeciias á 16 de Marzo de 1901.= Jo sé  Martí: Barrios. = P o r mandado de S. S., Elíseo González.

J—1990
ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de est partido.
A los áe igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 1 Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del qu refrenda se sigue causa por el delito de contrabando de taba co contra Salvador Mengual Berenguer, vecino de Beniarreig y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, ei nombre áe S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego encargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda ’ la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en si caso, con las seguridades convenientes, á disposición de est Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los car gos que le resulten en dicha causa, se le concede el términ de diez días, contados desde la inserción de la presente en c Boletín olícial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id ; aper cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 18 de Marzo de 19Gl.=Ramón Villai Por su mandado, Salvador Pérez. J—1991

D, Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este pai tido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 1 Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del qu refrenda se instruye causa por el delito de contrabando con tra José Sánchez Sellés, vecino de Callosa de Ensarriá, h acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. u. G,), ruego y en cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á h busca del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado ei las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los car- has que le resultan en dicha causa, se le concede el términc de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio í  que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 15 de Marzo de 1901.=Ramos Villar. Por su mandado, Salvador Pérez. J—1961

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de contrabando de tabaco contra Pedro Bardesá Gadea, de cuarenta y cuatro años, casado, labrador, vecino de Casfrides, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á ia busca y  captura

del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los car ges que le resultan en dicha censa se h  concede el termine de diez días, contados desde la inserción de la presente en e] Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ]& ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1901.=Ramón Villar. Por su mandado, Salvador Pérez. J —-1962

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de Is G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación dei que refrenda se sigue causa por el delito de contrabando de tabaco contra Bautista Pérez Mora, vecino de Benitacheü, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los car gos que le resultan  en dicha causa, se le concede el térm inc de diez días, contados desde la inserción da la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1901.=Ramón Villar. =  Por su mandado, Salvador Pérez. J —1963

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partido,A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de contrabando de tabaco contra José Sánchez Torrad, vecino de Pego, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre pe S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su C‘ so , con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el t 'rm in o  de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dada en Alicante á 20 de Marzo de 1901.=:Ramón Villar. Por su mandado, Salvador Pérez. J —1992

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de contrabando de tabaco contra Domingo Sala, vecino de Callosa de Ensarriá, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.
Y para que se persone en el mismo í  responder de los cargos que le resultan  en dicha causa, se le concede eí térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dado en Alicante á 20 de Marzo de 1901. =  Ramón Villar. Por su mandado, Salvador Pérez. J -.1993

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de contrabando de tabaco contra Cándido Pérez Torréns, vecino de Benichem- bla, y he.acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persene en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el términcr de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 20 de Marzo de 1901.=Ramón Villar. =Por su mandado, Salvador Pérez. J—1994

D. Ramón Villar y  Cagide, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de contrabando de tabaco contra Vicente Camarasa Pérez, vecino de Parcent, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la  busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resulten en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo Je parará el prejuicio á que hubiere lugar con arreglo á ia ley por su rebeldía.Dada en A licante á 21 de Marzo de X901,=Ramón Villar, Por su mandado, Salvador Pérez. J—1995
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ALMANSA

D. J iÁ.m Callejas y López* Juez de instrucción de esta 
ciudad <r- Almansa y su partido.

Por presente se cita, llama y em pina al vecino de Cán
dete, Sí-1'7 ador Conejero Solera, alias' Rivera, que se lig ó  de 
las cár es de dicha villa el día 11 de los corrientes* para 
que det « del término de diez días, á contar desde la inser
ción dt e edicto en el Boletín o&eial de esta provínola j  Ga
c e t a  J > r . M a d r id »  comparezca ante este Juzgado en el sim a- 
rio qrn a motivo de tal hecho se instruye; apercibido que 

'"de-no ĥ .v>erlo la parará el perjuicio que haya lugar,
Al i "do tiempo m  exhorta i  todas "las Autoridades y

agente ^  te policía judicial para que procedan i  la busca y 
d e te ic i ' 1 de i expresado Salvador Conejero Solera, poniéndo
lo & úh /< mión, en su caso, del Sr. Juez de instrucción d i 
Aliceui v dando conocimtento á este mi Ju g ad o .

Dad * \(m an sa  á 18 de Mano de 1 9 0 L = J ilia n  Callejas* 
Por su i ailado, Martín Monares. J —1938

ALMERÍA
D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 

■esta capvbü y su partido. -
Por "1*, presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesarte D. Luis Moreno, viajante de la casa de los señores 
Alvarev v Fonseca, de Málaga, cuyas demás circunstancias 
se igno7 -u- para que dentro del término de diez días, conta
dos des* U. la" publicación de la presente en el Boletín ojtdéí de 
esta pr^v meia y.Gaceta1 d e  Madrid  ̂comparezca ante este 
Juzgad* - t -ara la práctica de cierta diligencia en causa crimi
nal de rMrio que se le sigue por rapto; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que ¿duere  lugar con arreglo á la ley.

Al ¡vroj7  7 tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
,r y agen .̂:-- n.e la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, - 1) tura y conducción á diep aunó a de este Juzgado 
del sus teho procesado.

AN.,. 18 de Marzo de 1901 =  Francisco Delgado =11
actuarí ¿ Licenciado José Moreno. J —luyb

AOIZ

D. P 'j'fo Gaspar Montanino, Juez de "xrtrucción del par
tido cte Mz.

Pt * presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Blas 
N apa!7 ,as, da cuarenta y dos años de edad, hijo de .Miguel 
y de L ra, asado, de oficio alfarero, natural y vecino de 
Lumb*. de estatura regular, color bajo, pelo castaño, barba 
poblad' ,ai*a regular, ojos garzos y bastante húmedos; viste 
panta. * blusa azul, boina ídem, camisa de color, alparga- 

’ ta cer¡ y tapabocas oscuros, cuyo paradero se ignora, para 
que íu termino de diez días, contados desde su inserción 
en la  ̂ - cu ta  de M a d r id ,  comparezca en «este Juzgado al 
objeto 1 ur indagado en méritos de causa que se le sigue 
por les- ; apercibido que sí no lo verifica sera declarado re
belde } .. parará el perjuicio á que haya lugar.

A i\>7 .pie tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D A donso XIII, y en su representación, por su menor 
edad, \ugusta Madre Doña María Cristina, Regente del 
Reino i h D. G.), á todas las Autoridades civiles y_militares, 
y ordo . i los agentes de la policía judicial, practiquen acti
vas ge oes para la busca y captura de dicho procesado y 
su coi 'A í o ir, caso de ser habido, á la cárcel de esta a villa á 
mí di.- 'e’ón; pues en ello se interesa la recta administra
ción i! i ¡d i cía.

Da< n Acia á 17 de Marzo de 1901.=Pedro Gaspar .==EE 
actuan Licenciado Fernando García Barsala. J —1964

ARGH1DONA
D. Y  riesto Rosa Cárdenas, Juez de instrucción interino 

de ssU L í la y bu partido.
Por presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que den L r) del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca ií 7tta  esta requisitoria ■ en la G aceta  de Madrid y 
Boletín 'ficial de esta provincia, se presente ante-este Juzga
do el pr -HSPdo por delito de homicidio Antonio Avalos Del
gado, ni rural y vecino de esta villa, casado, zapatero, de 
unos en rente años de edad, algo rubio, alto,, fornido, con 
bigote y .sin barba, hoyoso de viruelas, alias Rollo Blanco, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re
sultan rn sumario que'instruyo; apercibiéndole que de nó 
verificar o eerá declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo áley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía ludiciai, par» que procedan á la busca y captura i© 
expresa procesado, y en el caso- de ser habido‘sea conducido 
i  mi disposición á la cárcel .de este partido..

Dada' en Archidona á 18 de Marzo di' 1901.=Módesto'Rosa 
Cárdenas. =E1 Escribano, R. Almohalla. J—dLWl

BALAGDER
D. Manuel Gómez Parios, Juez de instrucción de la ein*- 

dad de Balagúer y  su partido. ,
Por el presente se cita, Mama y emplaza i  dos sujetas que 

la  mañana del 13 de los corrientes vendieron en el pueblo «i© 
Agramuut al calderero Locas Mallol Calvefe, por el precio de 
47 pesetas, 14 metros 10 centímetros de tnbo de cobre en 31 
pedazos ó trozos; tres platinas de metal dorado, utia canilla 
de metal y una plancha áe plomo, cuyos sujetas se dadivan á . 
la  compra y venta de-píele® de conejo', e lfo  domicilió y pw* 
r&dero se ignoran, siendo uno de elida bajo dd eMiStnrá, Usa 
bigote y boina azul, y habla con acento aragonés, y el otro 
©s alto y delgado y lleva cachucha; previniéndoles compares  ̂
can ante este Juzgado dentro del termino de "diez sitos» ate 
guíenles al de la publicación de este edicto m  la  CUttsfA « i  
M adrid , á responder de lo® cargos que contra‘latf'iatéinos r* 
sultán en el sumario que instruyo por sustreeeidn iá  los ob
jetos antes mencionado'® de la  fábrica de agntodtawMe piepia 
de D. J o é  Boldfn Samara, sita en el termino muBtafaÉj do 
Artesa de Segre;'apercibiéndoles'que<de no eúMpMmi§miÉ$lrptm 
rará ©1 perjuicio a que en derecho haya lugar,

Dado en. BalagueV á 18 de Mamo da ilGt.sasMfaiiil rQó+ 
mez,2=Por mandado de S. S., Médano Ik ía» ..

BARCELONA--ATARAZANAS*
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez-de instruccióndel dlstrita

de Atarazanas.
Por U  presente requisitoria se cita y llamanéJdsé^énehea 

Pedreño, de unos veintidós, años d© edad, cuyo-actual 
ro se ignora, á fin de que dentro de diez días se presente ante 
este Juzgado ni objeto de ser indagado'en méritos ¿ a la  causa 
que instruyo sobre robo; apercibido caMcontrario a  ser de
clarado rebelde,

Al prop io  t ie m p o  ruego y «ttaorgo é las Autoridades y 
agentes de policio JudioUI imtoeden k h  captura del expre
sado sujstiu y ©omcigimli lo ponpaii á 1111 d spnsieion.

Dada en I k m i k i i  n tHl iln l l i f i i ’i de !PL ^D iim lsio  Cal
v o ^  Por diflposttiiéu ét H, «S, j  \m  D» Miguel Garoía Mariño, 
im m  F rein»  hAhilitado* " VJ —1909

lí A ROK1 iON A—1 IOS PITA L
D. Francisco de Paula A jala y Guardabrazo, Juez de iris- 

truccióu de! distrito del Hospital tic esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa cri

minal que instruyo sobre falsificación, y como comprendido 
en el nüm, L° (teii art. 83b de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y im plan  a JiW Patera y Libas, de vein
tinueve años de edad, de estado casado» de profesión comer- 
eiante* no procesado y con instrucción,, y  cuyas demás cir
cunstancias, m i corno bu actual domicilio y paradero se ig
noran, k fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción d© la presente en la G a c b t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justi
cia, Salón de San Juan, para la práctica de las diligencias 
acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con. arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las^ Autorida
des* así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura del referido sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este edificio, á disposición del 
presente.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1901.=Francisco de 
Paula A yala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Rius, 
J. Ignacio Fort,' habilitado. J —1939

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de .esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por- el delito 

de estafa contra Ramón Farré, he acordado por providencia 
de este día la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual cito y emplazo á dicho procesado Ramón Farré Saball, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de Ju s
ticia, situado en el paseo de San Juan, con. el objeto de res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; siendo 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, cujas señas perso
nales se desconocen, y en el caso de ser habido lo conduzca 
á disposición de este Juzgado en calidad de preso y á los 
efectos del indicado sumario.

Barcelona 18 de Marzo de 190L=Tomás Sancho. =E1 Es
cribano, Recaredo Culebras. J —1940

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Esteban Sella
rás Carbonell, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Ju 2gado-para;res- 
ponder á los cargos que contra el mismo resulta; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebeldes

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma~ 
Cristina (Q. D. G.), regente dél Reino, pido y encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
c l, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz 
gado del referido procesado, que es hijo de Isidro y Josefa, de 
treinta y ocho años, jornalero, natUrabde esta ciudad, vecino 
del barrio de San Martín de Provensalsl

Dada en Barcelona á 18 de Marzo da 1901;t=Tomás San
cho. =Por el Escribano D. Valentín Víntró, Antonio Solá, ha
bilitado. / J—1941

D. Tomás Sancho1 y Cañas, Juez de. instrucción, del 'distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud déla presente requisitoria, que se expide en 
mérito© de la causa crim inar sobre defraudación contra Jai- - 
me Ludas y María'Lodas, .se'cita, llam a'y emplazan! mismo., 
cuyonactüal paradero s© ignora, A fin de que -dentro dál tér
mino de seis' días, á contal* desde la  inserción de esta requi
sitoria en la G a c et a  d e  Madrid, comparezca ante dicho Juz
gado' para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

AI propio tiempo, m  nombre de 8. M. Ja Rrina Doña Ma
ría Cristina (Q, D, G,)( Regente del Reino, pido y encargo á 1 
las A lto rid a des, fuerza pública y agentes de la policía judí- i 
©íal procedan á la bise®, eaptúra y conducción á dicho Juz- < 
gnú o d© lo© referidos procesados» c ija s  señas y demás cír- * 
oiuistaneiás so ignoton»

Dada en Birctílim  a 18 de Marzo de IP í 'l—Tomás S a i-  
cho.= Por el Escríbalo, D, Valentín Víntró, Antonio Sola, 
habilitado. '

D. Tomás Sancho » OaBas» Juez do fo(f>iicción del dJstrf- ! 
ta del Norte de Barcelona,
. . Bii virtud do la prooaata reqn¡*itaria,<que m expide m  
mérítoo do la causa orimínal rs>bro lesiones contra Mariana 
fjfnrsova lic ít* , llaana y cmploaa 6 la mismaicuvo 1
aotital 'ponadono oo 'Igaova^á 1» 4 m ¡m  é iit f#  dol término de f 
sois din,, a contar desdo k  itt«rcíén de esta requisitoria en 
la (honré v% Maorvo» oomparoaoa ante dicho Juzga do, para 
fOspondev • tai tm g m q m  oonhra Ja bbímíí balo 1
<tt>i|iiéÓFi|id̂  ̂ isdióf   1 i

Al,propio tliiiüf o* .en JUHÍ3m éy&*3L  .lo f̂leiaaa'JDoSa Ma* 
líii'fiiitíii» (Q . ,1C ft,|, t k t t m t o é á & t i m f i r f M Q j  .onoamo á  
6 lai AutorídacSM, fusna pübliea | agento» de Ja policía jm- , 
ileltl proeedaa i  la .i«iií»r  jciféif»y  eottfcccíla i  dieho j 
Juzgado do Ii referida proooiada» ia eual es natural 4© Mora 
de Abvop do c í ic i i i l»  y no ilow de ®áini* casada, veetaa que 
faé do San Gervasio do GaadblaA do Meto ptáitoliadoim»

Dada m  Baveeleiia á 18 do Marzn de J9IU,aATeiaés San- 
cho.ssPor el 8icrib«i<i D. V oleitfnfiltró»  A ito i.o  SoMf ha- 
bílfliéiw J —MI3"

D, Tomás Banebo j  OaBas» Jues i 9 í i  teueeidn dd dis
trito del Norte de Barcelona, i

En virtud dfi 1» presenta requisitoria, q; © m expide en 
méritos de la causa criminal iébre ettifa. conira Arturo Mte

Caravent, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se Ignora, á fin de que dentro de) término de seis días*, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d r  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino,,pido y encargo át 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de 3a policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, hijo de José y Teresa, de treinta 
y nueve años, soltero, ebanista y natural de Gracia.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1901 .—Tomás San
cho.=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá» 
habilitado. J —1944

D. Tomás (Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Bernardo. 
Moreno Reina, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término d©i 
seis días, á contar desde la inserción d@ esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baju 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, m  nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G4, Regente del Reino, pido y s-ncasgo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busc», captura y conducción a dich# Juz
gado del referido procesado Bernardo Moreno, hijo de Julián 
y Salvadora, natural de Gnad&m&r, casado, albañil v vecino* 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 190L=Tomás San
cho. =Por el Escribano Valentín Yintró, Antonio Solá, habi
litado. J—2000

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado contra 
Francisco Pérez Andrés, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d » comparezca ante dicho. 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo ro* 
sultán; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busc^, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, que es hijo de Francisca y An
tonia, de diez y nueve años., soltero, jornalero, vecino, de esta 
ciudad, habitante calle Riera de San Miguel, núm, 26, 1.° 
(Gracia).

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 19Cl.=Tomás San- 
cho.s=For el Escribano D* Valentín Vintró, Antonio Solá, 
habilitado. J —2001

BARCELONA--PARQUE
D. Segundo Fernández Argiielles, Juez d© instrucción del 

distrito del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de diligencias 

de cumplimiento df carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa sobre hurto contra José Sola y otros, se cita 
y jlam a á los procesados José Sala Moncunill, da veintisiete 
años, natural de Manresa, casado, instruido, y á Ramón 
Montrerrot Sala, de veintiocho años, natural de Cambrils, 
soltero, sin instrucción, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; 
previniéndoles que de no verificarla le parará el perjuicio á 
que ea derecho haya lugar.

Asimismo ruega v encargo á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, conduciéndolos caso de ser habidos á los 
calabozos de este Juzgado y a mi disposición.

Dada en 'Barcelona á 18 de Marzo de 1901.—Segundo F, 
Arguelles. =  Por disposición de 8. 8 ., Florentino Fontcu- 
berta. J—2002

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito''.del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que s© expide en méritos de 
la causa criminal que s© instruye sobre hurto contra Vicente 
Molíner Navarro, de treinta y seis años de edad, easado, ca
rretero, natural de OaRg (Castellón), se le cita y llama para 
que dentro del término de seis días comparezca ante este Juz
gado; apercibido con que en otro caso será declarado' rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á'los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á m  alcance para conseguir' la captura de 
ditih* procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este 
J u ^ d á b ’..

Barcelona* 20 de Marzo de 1901.=Segundo F. Arguelles.=; 
Por disposición del Sr. Juez, y pór D. Juan Bautista Gil,
Victoriano' O alizor habilitado . J—2003 ■

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
dé lM rqae  d© Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre estofe neutra ■■ Arturo Candi Casanovas, hoy- de unos 
cincuenta y tres anos do edad, dependiente de comercio, na
tural de la villa" d© Centelló de Ampurias, provincia de Gero- 
1 %  y cuyo 'actual paradero se ignora, se cita, llama y  empla
za ai mismo» á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
:jd:i  M áseos comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de lima diligencia de'justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Al'jprop» tíempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma- ■ 
ría Cristina (Q. D; G.), Regente del Reino, ruego y encargo & 
la# Autoridades» fuerza pública y.agentes de la policía judi- 
cia! procedan a  la busca, captura y conducción ante este Juz
gado, de dicho"'" procesado.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1901.=SegundoLL 
Arguelles,=E1 Escribano, Juan Rey. J—2004 ¿

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber-

millo de Sayago y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Juan Pérez
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Arroy uelo, natural de Bilbao y residente en la Muga, de vein
tidós años de edad, soltero, labrador, hijo de Nicolás y Ma
nuela, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal; apercibido que de no realizarlo, sin justa 
causa que se lo impida, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Bermillo á 19 de Marzo de 1901.—Alberto H. Ga
lán.—Por su mandado, Abelardo H. Piñuela. J—1965

Ca CERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu" 

¿dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, pende causa por delito de defraudación á la 
Hacienda, en la que por providencia de esta fecha he acorda
do expedir el presente, por el cual se cita, llama y emplaza al 
individuo que sobre las ocho de la noche del día 1.® de Agos
to último, en el momento de ir á pasar la frontera portuguesa 
con dirección á España, por el sitio denominado Aceña de los 
López, al echarle los Carabineros la voz de alto, emprendió 
precipitada fuga abandonando una yegua que conducía car
gada con 112 kilogramos de cacao en grano, sin tostar, enva
sados en dos sacos, para que en el termino de quince días 
comparezca ante este Juzg ¡d© á responder dé los cargos que 
le resultan en referida causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Daáocn Cáceres á IB de Marzo de 1901. =  Alberto Vela y 
López. ^  Por su mandado, Eusefoio Huélamos.

J—2005
CÁDIZ

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, se hace saber que D. Clemente de 
Aguiñiga y Qch&ndiano, Regidor perpetuo que fué de esta 
ciudad, pende en la misma una capellanía con memorias de 
iinisa» dotada con la renta de 128 ducados de tributo perpe
tuo, llamando al goce de la misma á los ^Capellanes que fue
sen de ella, según lo dispuestos la escritura de fundación, 
creando para la administración de dicha capellanía un pa
trón ato activo, que había de r¿ca-ar por orden de sucesión en 
•personas de su familia que procedieran de su casa y vínculo.

óDoña Dolores Alv&rez Jiménez, viuda de D. Jerónimo 
;Mihura, y en tal concepto madre y representante legal del 
Smenor D. Miguel Mí hura y Alvarez, ha comparecido en este 
Juzgado, promoviendo el juicio universal correspondiente 
para .{pe se declare á su citado menor hijo D. Miguel Mihura 
y Áivarez, Patrono de dicha fundación, alegando derecho á 
ello, y habiéndose admitido la demanda y hechos los prime
ros y segundos llamamientos sin que se presentase persona 
alguna alegando derecho á los bienes, ha acordado el señor 
Juez se llamen por tercera y útima vez f  or edictos á los que 
se crean con derecho á dicho patronato, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía cíel infrascrito á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que los que no se 
presenten dentro de este último plazo no serán oídos en el 
expresado juicio.

Dado en Cád&é H de Marzo de 190X¿ss=Licenciado Fran
cisco de la Torre. 98—P

D. Javier Muñoz y £fámiz, Juez de instrucción de esta ca- 
g&tai.

Por la presante req^sátoria se cita, llama y emplaza á las 
procesadas Rosa y Milagros Gutiérrez y Ruiz, vecinas que 
fueron de La Línea de Ai Concepción, cuyo actual paradero 
se Ignora, para que deiáro del término de diez días, eóntados 
desde el de la inserción áe la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que las resultan .en la causa que contra las mis
mas se instruye por el delito de contrabando de tabaco en 
causa núm. 368/900; apercibidas de que de no verificarlo las 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se las de
clarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y ¡conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de las expresadas.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Marzo de 1901»=Javier 
Muñoz.rsLiecnfíiado José Luis Muróte. J—1966

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca- 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Escobar 8olís, alias Zurdo, hijo de Francisco y de Sebas
tiana, de veintiocho años de edad, de estado soltero, natural 
de Villamanríque, partido de Sanláear la Mayor, provincia 
de Sevilla, vecino que fué de dicho Vüh&maftrique, de ocupa
ción del campo* y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de! término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la Gaceta d e  Madrid, comparezca en la 
cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en la causa (pe contra el mismo se instruye por el delito 
de estafa; apercibido deque de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubkre lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad» á disposi
ción de este Juzgad®, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Marzo de 1901.=Ja- 
vfer Muñoz. =  Licenciado Antonio de la Torre.

J—1908

En virtud de auto de este día9 dictado por el Sr. Juez de 
primera in stancia de esta ciudad, ha sido declarada en esta
do de quiebja la Sociedad que gira en esta plaza bajo la ra
zón de J. W et Gordon Doz y Compañía. Por ello se prohíbe 
hacer pagos r i  entregas á la.Sociedad fallidahajo la pena de 
no quedar descargados en virtud de dichos pagos ó entregas 
dé las obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa; 
y se previene á t^das las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado lo manifiesten por notas al Sr. Juez 
Comisario, bajo pen a de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quJebra. r .

Cádiz 20 de Marzo de 1901.—Licenciado José Luis Mo
róte. " - p

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, Jaez municipal é interino de 

instrucción ds esta villa. ,
Por la presante cito y llamo, p'or upa sola;vez y termino

de diez días, que empezará á contarse desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, al pro
cesado Francisco Blanca Moya, hijo de Gregorio y María, na
tural de Borge, de cuarenta á cuarenta y cinco anos de edad, 
de estatura alta, cuyas demás señas y actual paradero se ig
noran, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel de esta villa á responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás individuos que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referi
do sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
villa.

 ̂ Dada en Colmenar á 13 de Febrero de 1901.=Francisco 
Díaz.=Por su mandado, Miguel Muñoz Fernández.

J—2312
COROÜBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber á Pedro Lagoa, esposo de Asunción Fariña, de 
Binturiri, ausente en América é ignorado paradero, que el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal le concede 
derecho para mostrarse parte en el sumario núm. 21 de este 
año, que en este Juzgado se instruye por el delito de incen
dio de dos pajares de su propiedad en la noche del 2 al 3 de 
los corrientes, y para renunciar ó no á la indemnización del 
perjuicio y reparación del daño, para lo cual S8 le señaló el 
término de diez días.

Dado en Oorcubión á 16 de Marzo de 190L=Pedro Otero.
J—1967

ELCHE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa sobre 

falsedad de documento privado y estafa que se sigue en este 
Juzgado, y en providencia del día de hoy, se ha servido orde
nar se cite al vecino que fué de la inmediata villa de Crevi- 
llente, Antonio Espinosa, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca la inser 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín oñcial 
déla provincia, comparezca ante dicho Juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Elche 18 de Marzo de 1901 .=E1 Secretario, Miguel Gon
zález. J—1970

FERROL
D. Antonio Togores Rodríguez, Juez de instrucción inte

rino de la ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto

nio Veiga Yañez, alias Torillo, natural de la parroquia de 
Santa Eugenia de Mandía y vecino de la de San Salvador de 
Serantes, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 

i la inserción de dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
; comparezca ante este Juzgado con objeto de llevar á efecto la 
, condena que le impuso la Audiencia provincial de la Coruña 
i en sentencia firme dictada en causa por lesiones; ba jo aperci- 
| bimiento de que transcurrido el expresado plazo sin compa- 
l recer ó no ser presentado le parará el perjuicio á que hubiere 
l lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida-. 
des civiles y militares y á lós agentes de la policía judicial 
que se proceda á la busca y captura del referido procesado, y 
lo conduzcan en caso de ser habido á la cárcel de este partido 
para ampliar lo mandado por la mencionada Audiencia.

Dada en Ferrol á 15 de Marzo de 1901.=Antonio Togores 
Rodríguez.=De orden de S. S., José de la Torre.

Circunstancias y señas del penado Antonio Veiga Yáñez.
Es de treinta y tres años de edad, hijo de Manuel y de Te

resa, casado con Carolina Montero Sardina, labrador, es de 
estatura alta, color de la cara moreno, ojos grandes castaños, 
pelo, cejas y bigote castaño oscuros, nariz y boca regulares y 
sin cicatriz alguna; vestía chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro, camisa blanca, usaba boina y botinas de becerro.

J—1945
GERONA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, J uez de instrucción de la 
ciudad de Gérona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado en auto de 9 del corriente mes, dictado en la 
causa que instruyo contra Francisco Sala Artiga, sobre dis
paro y lesiones por imprudencia, y cuyo Francisco Sala es 
casado, de cincuenta y seis años de edad, albañil, y tuvo su 
último domicilio en Barcelona, calle del Bot, núm. 1, piso 
primero, ignorándose en la actuaiidad su actual paradero, y 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Eüjuiciamiento criminal, por cuanto no fué hallado en su 
domicilio por haberse ausentado, ignorándose su paradero, 
se ciia, llama y emplaza al propio procesado Francisco Sala 
y Artiga, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta, requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oüciües de las cua
tro provincias catalanas, comparezca ante Bste Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y pro
cedan á lo conveniente para la busca y captura del referido 
Francisco Sala y Artiga, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel de este partido, poniéndolo en mi conocimiento 
tan pronto como la captura tenga efecto.

Dada en Gerona á lQde Marzo de 1901.=Enrique Zaldí
var.=Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J—1946
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial pata que procedan 
ala busca y ocupación de siete cabal’erías, qu§ después se 
reseñarán, las cuales fueron sustraídas la noche del 1 al 2 de 
Enero ultimo en la posesión llamada los Briones, término de 
San Martín de la Vega, donde se hallaban pastando, remi
tiéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, juntamente 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifí- 

! caren su legítima adquisición.
| Al propio tiempo se encarga la captura y conducción, á 

disposición de este Juzgado, de tres gitanos, uno como de

cuarenta años, bajo, delgado, con bigote blanco, c vestía 
americana de lana clara, pantalón de paño pardo. ; orra de 
visera, pañuelo de seda al cuello y brodequines cor avella
na; otro más bajo y delgado, más moreno, patií corrida 
con pelos claros y largos, sin bigote, el cual vestía - Terica- 
na de paño color café, pantalón de pana á rayas. *ñuelo 
también al cuello, camisa de franela ó percal y br< r - quines; 
y otro de unos treinta y cinco años de edad, moren datu 
ra regular, con bigote, vestido con blusa azul y , italón, 
los cuales, en unión del también gitano Domingo totoya
Heredia, vendieron él día 6 de Enero, en el pucbl-- á Esta- 
blés (Guadalajara), tres de las caballerías sustraídan

Dada en Getafe á 20 de Marzo de 1901.=Aquu iq Mu
ñiz. =Por su mandado, Maximiano Díaz.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, blanca clara, edad cerrada alzada

regular.
Otra yegua pelo castaño oscuro, edad cerrada, al: ia cua

tro dedos sobre la marca, paticalzada y preñada nueve 
meses.

Une muía de dos años, pelo castaño, alzada regó :r.
Una burra pelo rucio oscuro, colina, de dos años nedio.
Otra burra pelo negro, hociblanca, de unos sei nos; y
Otra burra pequeña, de año y medio, pelo color c ’ claro.

J - 006
GIJÓN

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instru ¡ ión de 
la villa y partido de Gijón.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y en laza á 
José María García Labarrera, vecino que fué de esta lía, de 
donde se ausentó sin saber su actual paradero, para a den
tro del término de veinte días, desde la inserción /Q a pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofic .,.. de la 
provincia, se presente ante este Juzgado con el fin ri er in
dagado en causa que se le sigue por robo; apercibió ole de 
que le parará el perjuicio que en derecho proceda.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civi't mili
tares procedan á la busca y captura del referido p sado,
conduciéndole en su caso, con las seguridades deb*'!..., á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la villa de Gijón á 16 de Marzo de J, Ama
deo Domínguez.—Tomás Guisasola y Ovíes. J - 947

GRANADA—CAMPILLO

 ̂ D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción ¡sel dis
trito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza Eduar
do González Muñoz, natural y vecino de esta-cíuda ; hijo de 
D. Eduardo y Doña Facunda, soltero, cesante, de { mta y
siete años, para que dentro del término de diez mpa-
rezca ante este Juzgado, mediante á haberse dec^. do su 
prisión en la causa que se le sigue sobre défcaeato; *. cibido 
de que si no comparece será declarado rebelde, p a rtió le  el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 

• y captura, y conseguida lo ingresen en iá cárcel á mi dispo
sición.

Dadaen Granada á 15 Marzo de 190l.=Miguel Oí una.=  
Por mandado de S. S., Manuel García. J—Í948

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado,, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia diñada en 
causa que en este Juzgado se sigue por alteración o : orden 
público contra Antonio Carmona Friolé y Francisco Quinte
ro González, vecinos que han sido de esta ciudad. <e cita, 
llama y emplaza á dichos procesados para que en el t é ‘mino 
de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria; apercibiéndoles que de no verificarlo se tn de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judick proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 13 de Marzo de 1901.=Francis * Gue- 
rrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—1971

ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez d« instrucción de *tsta vi
lla de Illescas y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 
sustracción de un billete de 100 pesetas, verificada á ! ). Pru
dencio Cabañas, vecino de Recas, cuyo hecho tuvo 1 ugar en 
los últimos días de Diciembre próximo pasado, á fn¿ de que 
dentro del-término de diez días, á contar desde que tenga 
efecto la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de l®provincia de Toledo, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar una declaración en §1 sumario criminal 
que se instruye con tal motivo; apercibidos que den compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ilíescas á 16 de Marzo de 190L=Vicente Ruiz Va- 
laríno.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J-1949
IZNALLOZ

D. Eduardo Vázquez López, Escribano del Juzgado de 
instrucción de este partido.

Doy fe que en este Juzgado y por la de mi cargo se sigue 
causa criminal de oficio bajo el núm. 22, sobre delito electo
ral, en la cual se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Mariano Montosa Granados, cuyas circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y 

; Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle indagatoria en la causa que se instruye bajo 
el núm. 22 sobre delito electoral.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la, busca y citación del re
ferido D. Mariano Montosa Granados, para la comparecencia 
indicada; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el ex
presado término será declarado rebelde.

Dada en Iznalloz á 16 de Marzo de 1901.=Antonio BeU- 
ver.=Pór su mandado, Eduardo Vázquez.»’
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Lo relacionado esta conforme con su original á que me

remito. „
Y para que conste expido el presente en Iznalloz a lo  de 

Marzo de 1901,—El actuario, Eduardo Vázquez. J—1951

D. Eduardo Vázquez López, Escribano del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Doy fe que en la causa criminal de oñcio que se sigue en 
este Juzgado, y por la áe mi cargo, bajo el núm. 20, sobre de
lito electoral, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Ginés Alonso Funes, Juez municipal 
suplente é interino de instrucción de este partido por inhibi
ción del propietario é incompatibilidad del municipal.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Francisco Oviedo Freiré, cuyas circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para ser 
indagado en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
delito electoral.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y detención del 
referido D. Francisco Oviedo Freire, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de mi Autoridad; bajo apercibimiento 
que de ao hacerlo en el expresado término será declarado re
belde.

Dada en Iznalloz á 18 de Marzo de 1901.=Ginés A lonso.=  
Por su mandado, Eduardo Vázquez.*

Lo inserto está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, extiendo el 
presente en Iznalloz á 18 de Marzo de 190L =  El actuario, 
Eduardo Vázquez. J—1952

D. Eduardo Vázquez López, Escribano del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Doy fe que en la causa criminal de oficio que se instruye 
en este Jozgado y por la Escribanía de mi cargo,  ̂bajo el nú
mero 21, sobre delito electoral, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. José Martín López, Juez municipal é 
interino de instrucción de este partido por inhibición del 
propiedario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Francisco Rodrigo García, cuyas circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  MADaiD y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
ser indagado en la causa qu3 contra el mismo se instruye, 
bajo el núm. 21, sobre delito electoral.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
referido D. Francisco Rodríguez García, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de mi Autoridad; apercibiéndole que 
de no verificarlo en el expresado término será declarado re
belde.

Dada en Iznalloz á 18 de Marzo de 1901.=J. Martín Ló- 
pe5$.=Por su mandado, Eduando Vázquez.*

Lo inserto está conformé con su original * á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente en Iznalloz á 18 de Marzo de Í901.=E1 actuario, 
Eduardo Vázquez. J—1953

JACA

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad, dictada en causa que se instruye 
por lesiones á Agustín Pina Ruiz, se cita á Leopoldo Sáez 
Rincón, vecino de Salamanca, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término ele diez días se presente en 
este Juzgado al objeto de ofrecerle el expresado sumario; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el término fijado, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la Ga c e t a  de 
M ad r id , le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Jaca 20 de Marzo de 1901. =  El actuario, Victoriano 
Aben tí n. J—1972

JAÉN
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ca 

pital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Blas Herrera Castillo, hijo de Blas y María Dolores, 
natural y vecino de esta capital, soltero, pintor, de edad 
treinta años, para que dentro de los diez días siguientes á su 
publicación en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de extin
guir cuatro días de prisión en equivalencia de la indemniza
ción de 29 pesetas á que fué condenado en causa que se le 
siguió sobre lesiones á Antonio Ramiro Campiñas; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades civiles y militares y demás agentes 
de la policía judicial, manden proceder y procedan ala busca 

y ' captura de dicho rematado, y habido que sea lo pongan en 
la cárcel de esta capital á mi disposición; pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

.Dada en Jaén á 18 de Marzo de 1901.=Angel León.=Por 
su n va&áado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.

J—1973
LA RODA

D. J u&n Antonio Aroca Rodríguez, Juez de Ipétrueeión de
este parlado.

Por la presente requisitoria, dimanante de eauea criminal 
sobre huí 'to de leña contra Julián Miñón Lamo, vecino de 
Muñera y c *uy« actual paradero se ignora, «  cita, llama y 

- empieza al .mismo, a fin de que dentro del término de diez- 
días, Aconta'? desde el siguiente á la inserción de esta requi
sitoria en la i B a c e t a  m  M a d r id ,  comparezca en la sala au
diencia de esÉ-c Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el inolícaáo sumario; apercibiéndole de que si deja 
de verificarlo ser * declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.*

Al propio tiem po rueg^á todas-las Autoridades, tanto ci
viles como militares ó Individuos da la policía judicial, pro
cedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del 
referido procesado JuL’án Miñón Lamo.

Dada en La Roda á .18 de Marzo de 1901.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez,--Por su w m üñdú? D iego López de Mora.

J—2007 J

LINARES

D. Garlos de Valcároel y Blaya, Juez de instrucción d 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató 
lica.

Per la presente se cita, llama y emplaza por término d< 
diez días, a contar desde su inserción en oí Bokiín otcci&l fi
la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , á María Pedr&gosa López 
mayor de edad, vecina de esta ciudad, calle del Tinte, núme 
ro 31, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de qu< 
comparezca á responder á los cargos que le resultan en c m  
sa criminal de oficio que ss le sigue sobre hurto; apercibid? 
que de no comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de 
pendientes de la policía judicial la busca y captura en si 
caso de dicha procesada y su conducción á la cárcel de estí 
ciudad, quedando en la misma á mi disposición.

Dada en Linares á 16 de Marzo de 1901.=Carlos Valcár- 
cel.= P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—1974

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencií 
de esta fecha, dictada en causa que instruye sobre tentativi 
de hurto á consecuencia de haber sido sorprendido en la ma
drugada del 7 del actual por el guardamuelle de la estaciói 
de Vadollún, de este término, un individuo abriendo un far 
do de tejidos, ha mandado citar al referido individuo, euyt 
nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, pan 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado y recibirle 
declaración para que conteste á los cargos que contra el mis 
mo resultan en dicha causa.

Y para que le sirva de citación, expido la presente en Li
nares á 18 de Marzo de 1901.=E1 Secretado, Antonio Muner,

J—2008
LUCENA

.D. Antonio de la Vega y Matees, Juez de instrucción d( 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 
penado Rafael Cañete Borrego, alias Parr&o, hijo de Francis
co y de Dolores, de treinta y cuatro años de edad, natural d€ 
Badolatosa y vecino de Jauja, jornalero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c eta  
d e Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido con el fin 
de cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa que contra el mismo se ha seguido en este 
Juzgado por el delito de robo; bajo apercibimiento que de nc 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y prisión de dicho penado, y caso de ser 
habido le conduzcan, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Lucena á 13 de Febrero de 1901.=Antonio de la 
V ega.=El actuario, Licenciado Antonio F, de Burgos.

J—1954
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gulión y López-,- Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Apolinar García 
Jiménez* natural de esta Corte, de treinta y cinco años, casa
do, calderero, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración en el sumario que se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, ojos psrdos, sin ninguna seña 
característica visible, y viste como la clase artesana, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 18 de Marzo de 1901.=Baldomero Guilón.
J—2009

En virtud de providencia del Sr. Juez áe primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 18 del actual en el sumario que se instruye por 
querella de D. Sacramento Alfaro, sa cita á D. Enrique López 
Mateo, D. Jaime Yube y Serra, D. Agustín Ay ora y D. Anto
nio López y López, para que comparezcan en*su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficíales, con objeto de que presten declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 25 pe
setas con que se Ies conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia .

Madrid 20 de Marzo de !901:=V.-° B .°=G ullón .=E l Es
cribano, por habilitación, Julio del Campo. J—2010

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el ex
pediente promovido por Doña Dolores Alvarez de Soto, por sí 
y á nombre de sus menores hijos Doña María y D. Ramón de 
Soto y Alvarez, para que en su día se acuerde la devolución 
de la fianza que su difunto esposo D. Facundo María de Soto 
tenía constituida para garantir el cargo de Registrador de la 
propiedad de Cagayán (islas Filipinas), se anuncia por medio 
del presente; y se hace saber á todos aquellos que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el mismo, á fin de que 
dentro del término de tres*años, contados desde el 7 de Sep
tiembre del próximo pasado, comparezcan ante este referido 
Juzgado á hacer uso de su derecho.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 190L=V.° B.°=E1 Juez, 
Manuel del Valle. =  El Secretario de gobierno, Bonifacio 
Guillén. J—2012

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo ..y emplazo á José Guerreíro 
Rodríguez, natural de Vivero, hijo de Domingo y María, de 
cuarenta y tras años, casado, panadero,, que .tenía su dom ící-

| lio en la plaza del Dos de Mayo, núm. 4, piso bajo, para que
| en si término de diez días, cuidados desde el siguiente ?d m  
! que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id ,
| comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon- 
I der á los cargos que le resultan en causa por lesiones; aper- 

eibido que de no verificarlo será declarado robaldo y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz aguileña, 
de rostro pálido; viste decentemente con gorra, y e n 'el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celu
lar de esta Corte.

Madrid 18 de Marzo de 1901.=Juan Francisco R u iz .=  
El Escribano, Joaquín Ferrer. J—2013

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Racionero 

Torres, hijo de Santiago y de Facunda, natural de Castillejos 
(Cuenca), de treinta y nueve años de edad, casado, jornalero, 
y ha habitado en la calle de Bravo Murillo, núm. 139, piso 
bajo, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa 
por robo; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 16 de Marzo de 1901.=José García Romero.=E1 
Escribano, Andrés Ortíz. J— 1976

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur
to de metálico á Fernando Alonso Delgado, se cita á Josefa 
López Pérez, que ha tenido su domicilio en la calle de A to
cha, núm. 8, piso tercero, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia acor
dada en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarada 
incursa en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Marzo de 1901.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Meri
n o ^  El Escribano, José María de Antonio. J—1977

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
c 'a  é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día dé hoy en el sumario que se instruye por muer
te natural de Cruz Olañeta Hernández, se cita á ios parientes 
más cercanos de dicha sujeta, que falleció el día 13 del ac
tual en la calle del Hipódromo, núm. 2, para que comparez
can en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuera inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de hacerles el ofreci
miento de causa* que previene la ley; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Marzo de 1901.= V .° B .°=M erino.=El Escri
bano, P. A ., Luis Fazzini. J—2014

D. Luis Merino Horodiñski, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hoapicio de esta Corte interina- . 
mente.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Julián Martín 
Montero, natural de Béjar, hijo de Eleuterio y Dominica, x 
soltero, atador de hilos y de catorce años de edad, que vivió 
en la calle de San Leonardo, núm. 4, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de practicar una diligencia en la causa que le instruyo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos y pelo castaños, sin seña alguna 
particular visible, y viste de artesano, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Marzo de í 901. =L uis Merino =E1 Escriba
no, Licenciado Pedro Taracena. J—2015

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Rodrí
guez Siso, cuyas demás circunstancias se ignoran, y á Paula 
Arias Hidalgo, de veinte 8ños, soltera, sirviente, natural de 
Barco de Valdeorras, provincia de Orense, sin que se sepa 
su domicilio, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en.que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa por 
hurto de metales; apercibidas que de no verificarlo serán de
claradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, cuyas señas persona
les se desconocen, y en el caso de ser habidas las pongan á 
mi disposición en la cárcel de mujeres de esta Corte.

Madrid 15 de Marzo de 190L=Luis Rodríguez de Llera. =
Bl Escribano, Francisco de P. Rives. ~ J—1981
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E l S . Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta c^pit-. 1, en providencia dictada con fecha 12 de D i
ciembre ultim o, adm itió la demanda de ju ic io  declarativo de 
m ayor cuantía incoada por el Sr. F iscal m unicipal del dis
trito  v j  la Universidad de esta Corte, por Delegación del 
lim o. 3 Fiscal  de la Audiencia territoria l, contra D. Joa
qu ín  ue-j Pino y Quiñones, sobre que á éste se le declare pró
d igo, de cuya demanda se ha conferido traslado al demanda
do; y  por providencia fecha de ayer se ha mandado se le em
place por segunda vez, para que en el im prorrogable térm ino 
de cinco di ,s comparezca en los autos, personándose en for
ma; y ned ian te  al ignorado dom icilio y  paradero en esta 
v illa  dtl D, Joaquín del Pino y Quiñones, le emplazo á los 
fines y t érm ino acordado por medio de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndole que de no 
verificarlo  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

M adrid 15 de Marzo de 1901.=E 1  actuario, Juan Martos.
98—P

_ D. Luís Rodríguez de L lera , Juez de instrucción del dis
trito  de la Inclusa de esta capital y  Decano de los de instruc
ción de la m isma

Por la presente requisitoria llamo^y emplazo á un sujeto 
llamado Manolo, como de veinte años^de edad, do oficio estu
quista, de rostro afeitado, que viste blusa blanca, pantalón 
oscura y gorra, que debe trabajar en la calle del Buen Suce
so, sin. que se sepa su dom icilio n i paradero, para que en el 
'término de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en 
la  calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los car
gos qu le resultan en el sumario que instruyo contra el m is
mo por al delito de violación; apercibido que si no compare
ce le parará el perju icio que haya lugar y se le declarará r e 
belde.

A  la vez intereso á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y  detención del referido sujeto y  lo pongan 
á m i di posición en el caso de ser habido.

Dada en M adrid á 18 de Marzo de 1901.=Lu is Rodríguez 
de L le ra .= E l actuario, Juan Navarro. J— 1982

PA M PLO N A

D. Eduardo A lvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pam plona y  su partido.

Por i a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Fernández, conocido por Ojo de cristal; Francisco Ruiz Jimé
nez y  Luis González Gómez, mayores de edad, el primero con
tratista de quintas, y  los tres vecinos de Granada, cuyas de
más circunstancias no constan, ni su actual paradero, para 
que ¿entro del térm ino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, ó se constituyan en las cárceles de este partido, para 
estar á derecho en la causa que contra los mismos y  otros me 
ha llo  instruyendo sobre falsedad en documentos públicos y  
uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, debiendo entenderse que 
«1 térm no expresado empezará á contarse desde la  publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A l  m ismo tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes 
de la  policía judicial la busca, captura y  constitución en las 
cárceles de este partido de los requisitados.

Dada en Pam plona á 19 de Marzo de 1901. =  Eduardo A L  
varez.-¿ De su orden, por Itúrbide, Feliciano Iciz .Jr-1984

V A L M A S E D A

D . Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido jud icia l de Valmaseda.

Por ia presente, y  como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se llam a 
y  busca al procesado Pedro el Asturiano, cuyas señas y  de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el térm ino de quince días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle indagatoria en la causa por sustracción de 
hierro a los Sres. M urrieta; bajo apercibim iento de que si no 
comparece ib irá declarado rebelde.

A l  propio tiempo, y  en nombre de S. M . el R ey D . A lfo n 
so X II I  (Q. D. G .), y  en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
3e la Nación para que procedan á la busca y  captura del Pe 
dro el Asturiano, de veintidós ó veinticuatro años, estatura 
regu lar, regordete, con un lunar en la cara, y si fuese habi
do lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 15 de Marzo de 1901.=Eustaquio 
G u tiérrez.= Isidoro de L lano, por el Sr. Asua. J— 1906

V A L O R IA  L A  B U E N A

D. Lu is Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta v illa  
y  partido de Valoría la Buena.

Por el presente se cita y llam a al autor ó autores de la 
sustracción de la caballería cuyas señas se expresarán al 
final, llevada á cabo en la noche del 5 al 6 del actual de una 
cuadra de la posada de Casimiro de la  Fuente, vecino de V i-  
llar-menterc, á fin de que comparezcan ante este Juzgado den
tro de los díe’/ días siguientes al de la  inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provin
cia y  de la de Palencia, al objeto de responder á los cargos 
que les resultan en la  causa que con tal m otivo me hallo in s
truyendo; apercibidos de que si no lo hacen les pararán los 
perju icios que haya lugar.

A l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, procedan á la busca de referida caballe
ría, así como á la detención de las personas en cuyo poder se 
hallare, rem itiéndolas en su caso á este Juzgado si no dieren 
suficientes garantías de su legítim a adquisición*

Dado en V a leria  la Buena á 10 de Marzo de 1901.=Lu is 
H eb rero .=P or su mandado, Francisco Vélez.

Señas de la caballería.
Un macho burreño, de seis años de edad, pelo negro entre

cano y  de ocho cuartas de alzada próximamente. J— 1801

V A L V E R D E  DE D E L  CAM INO

D. Daniel Feijoo y  Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la  presente cito y  emplazo al procesado Sebastián Pé
rez y  Pérez, alias Berrocal, h ijo  de José y  Magdalena, de 
veintinueve i ños de edad, soltero, natural del Alosno, vecino 
de Calañas, jornalero, sin instrucción, y  cuyo actual parade
ro y  dom icilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el sigu iente al en que aparezca inserto el pre 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro

v incia , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto de term inación dictado en el su
m ario que contra el mismo se sigu ió en este Juzgado por el 
delito de robo, y emplazarlo á fin de que comparezca en la au
diencia provincial de Huelva á hacer uso de su derecho por 
medio de Abogado y Procurador; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Valverde del Camino á 13 de Marzo de 1901.= 
Daniel Feijoo .=E 1  Secretario, por m i compañero, L icenciado 
Ism ael Rodríguez Solano. J— 1872

V A L L A D O L ID — P L A Z A

D. Pedro Calvo Gómez, Juez m unicipal é interino de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al p ro
cesado Mariano Ru iz Sánchez, cuyas demás circunstancias 
al final se expresan, y de paradero ignorado, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle y empla
zarle el auto de term inación del sumario que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibim iento que de no comparecer será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y  demás agentes d é la  policía judicial, 
procedan á la busca y  captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid  á 11 de Marzo de 1901.=Pedro Calvo. 
Por su mandado, N icolás García.

Señas del procesado.
Es natural de esta ciudad, de treinta años, soltero, comer

ciante, hijo de José y  de V icenta, de estatura regular, ojos y  
pelo negros, nariz regular, color moreno, y  viste pantalón de 
paño claro, chaleco y  chaqueta de paño negro, camisa de co
lor, sombrero negro y  botas negras. J— 1875

VITIGUDINO

D. F élix  Arranz Mansilla, Juez de instrucción de esta 
v illa  y  partido.

Hago saber que el día 5 del mes actual ha sido hallado en 
el río Duero y  térm ino de V ilvestre el cadáver de un hombre 
hasta hoy desconocido, cuyas señas se expresan á continua
ción, habiendo acordado en 3a causa que instruyo para ave
riguar las de su muerte anunciar ta l ‘hallazgo en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de la fam ilia del finado y  su esposa é, hijos, y  
se presenten ante este Ju agado en el térm ino de quince días, 
á cqntar desde el siguiente- al en que la inserción del anun
cio tenga lugar, para recibirle la oportuna declaración.

Dado en V itigud ino á 10 Marzo de 1901.=Félix Arranz. 
Por su orden, Juan González.

Señas del hombre aparecido.

Edad como de sesenta años, pelo cano, bastante calvo, 
conservaba al natural el colm illo izquierdo de la mandíbula 
inferior, bastante pronunciado, desprovisto de la restante 
dentadura; un pañuelo atado al cuello en forma de corbata, 
desprovisto de ropas, y  sólo tenía la manga de la camisa, que 
era de lienzo crudo, en el brazo izquierdo, y  un hiiadillo ó 
cuerda atada á la cintura, con un anillo de charol como si 
hubiera servido para sujetar un braguero. J—1802

ZAM O RA

D. Felipe Fernández Esteban, Juez municipal de esta ciu
dad, encargado del Juzgado de instrucción de la misma y  su 
partido por ausencia del propietario en comisión del ser
vicio.

Hago saber que en la noche del 12 del actual fué sustraí
do de la posada de Ildefonso García, situada en el pueblo de 
Arcenillas, un macho mular, de la propiedad de Fernando 
Ruiz Crelgo, vecino de P in illa  de Toro, cuya caballería, se
gún manifestación del dueño, es de las señas siguientes: 
edad cerrada, pelo castaño claro, de unas siete cuartas de a l
zada, labrado á fuego al lado derecho del vientre, expulado á 
la garganta, cola larga, tiene una herida en el costado dere
cho, es estrecho y bien compuesto, y  está herrado de los cua
tro remos, cuyo paradero se ignora.

En su virtud, ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  
m ilitares y  demás funcionarios de la policía judicia l proce
dan á la busca y  captura de dicha caballería, poniéndola á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentre; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
se instruye por robo de indicada caballería.

Dado en Zamora á 15 de Marzo de 1911.=Felipe Fernán
dez Esteban.=V icente de Medina. J— 1927

Z A R A G O Z A —S A N  P A B L O

D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de prim era instancia y  
de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á A n ge l Barrera V i-  
llanueva, de veintiún años de edad, que habitó en la calle de 
San Agustín , de esta ciudad, cuyo paradero y dom icilio se 
ignoran, con el fin de recibirle declaración indagatoria y no
tificarle el auto de prisión dictado contra el mismo, para lo 
que deberá comparecer en el térm ino de diez días, contados 
desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en m i sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una d iligencia  en 
causa que se sigue por robo de conejos en la torre de D. José 
Falo, de Miralbueno; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere 
lugar.

A l  m ismo tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, y  caso de ser nabido lo  
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á m í dispo
sición.

Zaragoza 11 de Marzo de 1901.=Jenaro B a rrón .= E l Es
cribano, A n ge l Barón. J— 1839

D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Inés Pérez M artín, 
h ija de Juan y  Ana, de treinta y nueve años, soltera, natural 
de Blesa, que tuvo su dom icilio en esta ciudad, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala au
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con e l 
objeto de practicar una d iligencia en causa que se sigue por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  m ismo tiempo ruego y  encargo á todas las Au torida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y  en caso *de ser habida 
la trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i dis
posición.

Zaragoza 15 de Marzo de 1901.=Jenaro B a rrón ,= E l Es
cribano, Justo Emperador. J— 1908

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Sevillana de Electricidad.
Con arreglo á lo previsto en los artículos 34 y  35 de los 

estatutos, se convoca á los señores accionistas para la junta 
general ordinaria que se ha de celebrar en Sevilla, en la fá 
brica de la Compañía, calle de Arjona, 6, el día 4 de Mayo 
próxim o, á las once de la mañana, para

1.° Dar lectura y  aprobación, si ha lugar, de la Memoria 
anual, balance y  cuentas del año 1900 y distribución de los 
beneficios.

2.° Confirmación del nombramiento interino hecho á favor 
de un Adm inistrador.

3.° Sorteo de dos Adm inistradores salientes y  elección de 
sus sustitutos.

4.° E lección de la  Junta de inspección y  consulta.
5.° Autorización para emisión de obligaciones.
Para poder asistir á la junta se necesita poseer 10 accio

nes por lo menos, que se depositarán, antes del 20 de A bril, 
en el dom icilio social de la Compañía, calle San Pablo, 38, 6 
en casa de D. Edmundo Noel, banquero, en Sevilla; en Ma
drid., en casa de los Sres. Guillermo Vogel y  Compañía; en 
Berlín, en el Deutsche Bank, y  en Zurieh, en la Banque pour 
Entreprises Electriques.

Sevilla 15 de Marzo de 1901 .= P o r  el Consejo de adminis
tración, Edmundo Noel, Presidente. X —709

El Criterio.
Sociedad minera anónima mercantil.

Por la Junta d irectiva de dicha Sociedad, en sesión cele
brada el día 18 de Enero últim o en cumplim iento del art. 16 
del reglam ento de la m ism a, ha declarado caducadas las ac
ciones números 29, 53,102,103, 211, 212,244 y  252, quedando 
sin valor ni efecto las lám inas que las representaban, en sus
titución de las que se expedirán otras; lo que se anuncia á 
los efectos legales.

Madrid 31 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, Apolinar 
Pérez. X —712

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 3 de Abril de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0" 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Temida
del

vapor acuoso.

HumedU

relativa.

DIRECCIÓN 

y elase del viente.

ESTADO
del

alele.Seco. Humedecidt.

12 de la noche.. . . . ........
6 de la mañana............
9 de la mañana.. . . . . . .

12 del día................. .
8 de la ta rd e ....... . . . .
6 de la tarde.................
9 de la noche — ..........

710.23
711.74
713.41
713.76
713.13
713.48
714.58

10 3 
9.7

11.7 
17.5
19.8 
18.0
11.9

8.1
8.8

10.4 
12.6 
13.2
12.5 
9.9

7.0 
8-0 
8.8 
8.4 
7.9
8.0 
8.2

74
89
85
56
46
52
T8

S..............
S E ...............
NO...............
SO. . . . . . . .
SO................
OSO..............
O..............

Calma.. . . .  
B. ligera;.. 
Idem. . . . .
Idem........
Brisa... . . . .
Idem.........
Id. ligera..

Muy nuboso. 
Cubierto, 
ídem. 
Nuboso.
Poco nuboso.
ídem.
Celajes.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............  20.9
Idem mínima............................................................... g . 8

Diferencia....................................................... 12.1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 25.9
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 53 .9

Diferencia........ .........................................  gg.Q
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................... ............... 26 9
Idem mínima id ....... ..................................... . 7 0

Diferencia*. .............................. 19.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). .................................... ................ . . . .  244

Oscilación barométrica ídem (milímetro»)........... 64,
Altura ídem con respecto á  la media anual á las nue

ve horas de la noche.................................. .......... . .  +  7*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) ♦, *
Sol completamente despejado.................................. u 7h 2 0  *
Sol entre velado por nubes ó vapores....... ............... • %« O

Total de insolación durante el día.. .  „ , . » . . .  % 9 2 9
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Bolsa de M adrid.
C o t iz a c ió n  o fic ia l  d e l  d i a  3 de A bril d e  1 9 0 1  c o m p a r a d a

con la del día anterior.

I e&umo Ai CONTADO
FONDOS PÚBLiOOS '

j llA g. I JWt So

Deuda perpetua al 4 §/® ¡
Interior.

.Jarte F. di 60 000 pias. iotííiíIísí . 7 i “1ÍJ 71'95 ■ 80 86
1 dan I* de 35.000' k  id,.. . . . . . . .  J 71'7í# 71‘8 0 ’85
Idem D de 12.500 id. I d . . . , * ........... 71*70 ■ 72 W *71*06 85
Idem C«de 5-000 Id. id. . . . . . . . . . . .  71*75 78 0 /0 '71 ‘S6 95 90
Idem B, áe 2*500 Id. fd.. . . . . . , . .  J  • . I . 7195
Idem Af de 500 id. í d . . . . . . . . . . . . .  * 71*70' 71'0O-72 0/0
Mem G y H, de 100 y 200' íd. id. .. ' 7195 •
S b diferentes seríes. . . . . . . . . . . . . .  J 71*75 1 71'90-85' -72 0/0

M :|| 71*96'
linda perpetua al 4 0 0 11 <

interier. n ¡
Carpetas prwiiU mdeio  .  I  i

Enditó® de 1 ,• i© Octnbjr» i# 1900a I'
Serie F, de 50.000 jrttf. noaiinile».11 711‘50 71f65-70-60»66-66
M e» R, de 25:000Id. íd. . . . . . . . . . ,  I 71*50 71*10-60-615 .
Idem. D, de 12.500 íd, id. . . . . . . . .  J 71*50 i i 71*70-66
Idem €» de 5.000 id. fd.. . . . . . . . . . .  I 71'60 71*70-60 65
létm B, de 2.500* íd. íd. . . . . . . , .*■.  71 *50 i 711%é
Idem A, de 600 íd. íd. . . . . . . . . . . . ,  71*5(1 71'60*05 -70
Mem G y H, de 100 y 200 íd, íd. .. 71*45 #
jgl diferentes series 7T55 71"70 60 6 5

l i n d a ' perpetua al 4 0/0 >. i í :
exterior. * ¡|

Soríe F. de 24.000 ptm. nominales, » r#
ld01nE.de 12 .000A i d . . .  7840  ;■ 'tSW
Idem B» de 6*000íd. fd. . . *..•.«**# -» ■ ,I *
Idem C, de 4.000 íd. íd * . .  » .». *.. **iI ■ ■» > 11 #
Idem B, de 2.000' íd. id. . . . . . * * .  *. .1! » i! 78 9 0
Idem A, de 1.000 íd. íd. . . , . . « *  •.. • 11 » ! #
Idem G y H, de 100 J  200' íd. íd. . . 11 » | »

diferentes senes. . . . . . . .  *., *,,  •* i 78*50 i i 78*95
Farfidas de 50 000 pías* nominales -; • ' » ■ -,;
l l i t t  cíe 100*009 íd* Id* #•••••••••# • a

ü Día % '" 'Me 3.

lenda al 4 0/0 atitortisable.
Serie 1, di 25.000 pía®, nomínales. * »'

' Mem D» de 12.50-0 Id. fd .. . . . . . . . .  * •"
Mem C, de 5.000 íd. íd.................. . • *

■ Idem B, de 2-500 íd. íd,. . , . , . . . . . . .  » »ledinA, de 500 íd* id.**. ... .... » i ;V8tf,&75 ■ • -
Bu diferentes «series*     .  ,. * »
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Día 2. Día 8.

números 1 á 50 .000 , por cancela
ción d e2 0 . 0 0 0 , . ........ . 208 0/0 2 0 6 -2 0 7 -2 0 8  0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
4 8 0 .0 0 0 .. . , .........

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 885 '50  885 5 0 -8 8 5  0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. > *
I Idem de la Sociedad de electricidad
S  de Chamberí, 10 series, 1A á 10,
| de 1 .000  acciones cada ana, nú~
í meros 1 á 1 0 .0 0 0 ................ - —  * B

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. »

B o l s a  d e  B a r c e l o n a
JDeuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  r , . . .  7 1 9 5
Idem íd. exterior.......................................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ................. - ...................  *
Idem íd. al 5 por 100 ........................................-  • • * 9 2 ‘90
Obligaciones de Aduanas...................................................  »
Idem de Filipinas.........................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de í  8 8 6 ..........  8 5 7 5
Idem íd. de 1 8 9 0 ......................................................... 71*35

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  71*50
Idem íd exterior.............................................      *
Idem amortizable al 4 por 10 0 ............................   *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 ..........................................    »
Obligaciones de Aduanas ......................   »
Idem íd. de Filipinas * ...............................       »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886* . *
Idem íd.de 1890 .............................................    *
Cédulas hipotecarias al 5 po  ̂ 100 ............................    »

Bolsas extranjeras
P a rís  3  de M ano de 1 9 0 i .

París: 4 por 100 exterior, 0 0 0 0 .
Londres: 4 por 100 exterior^ 00 00.

Cambios oficiales sebee p lazas
extraaiepas.

Londres, á la vista, libra esterlina, 8 4 ‘04-84*08.
París, á la vista, beneficio, 85*40 85*45-85 50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
d e  1 9 0 1 . — Se halla de venta en el a l 

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la
planta taja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase. 20
Segunda ídem   ...........* *, * 12
Tercera ídem.. 8

4  d m in is t e a o ió n  d® l a  g a c e t a  m  m a b i © . -
A - hm  redlaimaeiones de ejemplares de ’h- Gácbtá que fm  
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h*xm

frecisamente dentro de los tres días siguientes  ̂al de la feeha 
@1 ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres znesiX 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares > quü se 
pidan.

¥>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
AA* cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén di 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio ds la Go
bernación, á p e se t a  cada ejemplar.

13 EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION 0F1- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga ceta  db 

Ma d rid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio dé dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés»

PENSO D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

«n el Almacén de la G a ceta  d e  Madrid  á p e se t a  dada
'ejemplar.   ■ - ,...--

P  BAL DECRETO/" É INSTRUCCIÓN Í)E ' 26 Í)É ABRIL 
Ai» de 1900 para la contratación de los servicios provinciale» 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almar' 
cén de la Ga ceta  d e  Ma d rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á einmenU céntimos de peseta cada ejemplar

SANTOS DEL DIA
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